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lNTRODUCC!ON. 

El derecho no puede sustraerse jamás de las realidades socia

les, pués de quedar estático terminarla por ser obsoleto y definit~ 

vamente inaplicable. Hay por tanto, que renovar sus disposiciones -

die con dia, enmarcándolas siempre en la razón y en la equidad, tal 

como la define Ulpiano al referirse a la Justicia: 1'Iustitia est -

constans et perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi''. De alli -

que cada individuo deba recibir lo que merece, con mayor razón tra

tándose del menor sigue necesitando de la protección de quienes 

tienen en su mano la creación y la transformación de la ley. 

En el ejercicio de mi profesión he podido constatar que en -

nuestro país existen instituciones tanto juridicas como sociales,-

que contienen disposiciones que dan protección al menor, sin embar

go, éstas se posan por alto y en ocasiones son Leyes muertas. sobre 

todo en materia de trabajo y civil. En la primera, la voracidad de

los patrones dá lugar a la explotacibn del trabajo de niños menores 

de 14 años. En materia civil, la ignorancia y falta de orientación

ª la familia dá lugar al abandono de los menores. sobre todo cuando 

el padre deja el hogar y en desamparo a la madre y a los hijos, en

estos casos, presentamos dos situaciones: si hay unión legal, la -~ 

madre por ignorancia 6 por temor no exige al cónyuge el cumplimien

to de las obligaciones que se derivan del contrato matrimonial, en

tre ellos la penSión alimenticia; la segunda situación es cuando la 

familia se ha formado por la simple voluntnd de las personas, es d~ 

cir, que sólo existe la unión libre; en estos casos, el desamparo y 



abandono de los menores es mayor por parte de los padres irrespon

sables, hay casos en que los menores tienen que trabajar desde muy 

pequcfios para aliviar un poco el estado de necesidad de la fami -

lia. 

A estos menores, se suman los niños productos de embarazos -

no deseados, que nacen y forman parte de familias numerosas que v~ 

ven en arrabales tugurios en la periferia urbana, niños que vi -

ven hacinados. con una alimentación deficiente, maltratados e ig -

norndos por sus padres y la sociedad. 

F.l proceso inflacionario que azota a nuestro país hoy en di~ 

se hace sentir en forma dramática, al generar pobreza, marginalidad 

y retraso, factores que tarde ó temprano llevan a los menores a -

delinquir para ¡1oder sobrevivir, convirti~ndose de esta manera cn

infractores de la sociednd. 

Teniendo en cuenta ésto, se despertó en mí el deseo de inve~ 

tigar hasta qué punto las instituciones creadas pera proteger a -

los menores, cumplen con su objetivo y en qué forma el derecho pu~ 

de intervenir para que la familia y las autoridades pongan mayor -

empeño para que el menor tenga una mayor protección que redunda p~ 

ra mejorar sus condiciones de vida y rescatarlo de la ignorancia,

miseria y la explotación para que sea una persona Útil a la fami -

lia y a la sociedad. 

Para tal objeto, hemos realizado un estudio sabre la familia 

y la importancia que bsta tiene en desarrollo de la personalidad -

del niño, enfocando este estudio principalmente hacia la estructu

ra de la familia mexicana, con el objeto de establecer el status -

del menor dentro de ella y conocer su problem6tica. 
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Así mismo, se hnr6 un breve an,lisis de lns instituciones -

jurídicas sociales creadas para proteger los derechos del menor 

poro ver si realmente cumplen con la finalidad para la cual fue 

ron creadas en qué forma el derecho hn intervenido ó puede in -

tervenir para orientar y promover a los individuos a hacer uso de 

los derechos que se derivan de la ley, para que los menores puc -

dan ser debidamente protegidos en su integridad como seres huma -

nos. 



CAPITULO l 

1.- Seguridad Social. A) Asistencia Social 

U) Beneficencia Público. 

2.- Antecedentes llist6ricos. 

l.- CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-

La Seguridad Social, ha venido evolucionando desde los llama-

dos principios de la caridad cristiana, pasando por las sociedades-

mutualistas de ahorro, de beneficencia y los sindicatos, hasta la -

organización moderna y reciente de los rcgtmenes del Seguro Social. 

Como ejemplos anteriores a estos regímenes del Seguro Social, 

encontramos las organizaciones cristianas de caridad, sociedades ·de 

ayuda mutun, de socorro y otros tantos tipos de estas organizaci~ -

nes e instituciones que románticamente han pretendido luchar para -

combatir la injusticip social que amenaza al individuo y por lo tnll 

to, e le misma sociedad .. 

A medida que la civiliznci6n industrial avanz6, se present6 -

más ln necesidad de proteger a los trabajadores que no tenían los 

medios necesarios (un salario decoroso) para satisfacer sus necesi-

dndes. A esta 1'ayuda 11 se le llam6, en un principio caridad, despu6s 

piedad, filatrqia y beneficencia. Sin embargo, esta "ayuda 11 no ali-

gcran b borran el sentimiento de temor e inseguridad del sujet~(l~ 

Las ideas que surgen a raiz de este concepto, son múltiples.-

( 1) .. - De Ferrari Francisco. Los Principios de la ·seguridad 
Social. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1972, pág. 28. 



la vez variadas y por lo misma, incompletas unas de otras. 

A continuación, es menester señalar algunas de estos cancep--

tos de la Seguridad Social para su análisis, estudio y rezonamien--

to. 

Abraham Esptcin y Arthur J. Altmeyer.- Señalan la Seguridad -

So~ial como ''el deseo universal de todos los seres humanos por una-

vida.mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la conserva-

ción de la salud, la educación, las condiciones decorosas de vide y 

principalmente el trabajo adecuado y seguro''. (2) 

Liam Beveridge.- Define la Seguridad Social, como el conjunto 

de medidas por el Estado para los ciudadanos contra aquellos ries -

gas de concreción individual que jamás dejarán de presentarse, por-

bptima que sea la situacibn de conjunto de la sociedad' en que vive. 

(3) 

La Seguridad Social, en tal definición vale tanto como preve~ 

ción y remedio de siniestros que afectan al individuo en cuanto --

miembro de la sociedad y que ésta es incapaz de evitar en su fase -

primera de riesgos, aunque puede remediar y, en algunas medidas pr~ 

venir lo actualización del riesgo en el siniestro. 

Augusto Venturi.- Manifestó, que la Seguridad Social consiste 

en: 

(2).- Esptein Abraham y Arthur J. Altmeyer. La Seguridad So -
cial. Organización Internacional del Trabajo, 1958. Ginebra, pág. -
36. 

(3).- Alonso Olea Manuel. Instituciones de Seguridad Social.
Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1977, pág. 16. 



a) Hedidas dirigidas a conservar una estabilidad de rama. 

b) Medidas que aseguran la satisfacción de las necesidades--

que surgen como consecuencia de verificarse determinados eventos. 

c) AAc~uror un nivel de salario. 

Aqui verif icnmos una vez mhs, el antiguo precepto de benefi-

cencia, socorro y caridad pero 1¡uc no se d& la tan ansiada asiste~ 

cia de derecho. (4) 

Gonzélcz Diaz Lombardo.- Señala a la Seguridad Social, como-

una disciplina autbnomn 1le derecho social en donde integran las --

fuerzas del Estado y de los purticulnrcs entre sl, nacional e in--

ternacionalmcnte, a fin de organizar sus actuaciones para el logro 

del mayor bienestar social integral, en orden de justicia y digni-

dad humana. (5) 

Arenas Egeas Luis.- Seguridad Social, es un deseo universal-

de todos los seres humanos por una vida mejor, comprendiendo la 1~ 

bcrnción de la miseria. la salud, la educnción, las condiciones d~ 

corosns d~ vida, principalmonte el trabajo y seguro. (6) 

Es decir, la SeRuridad Socio! es como un conjunto de medidas 

que un Esto<lo moderno emplea para liberar a los ciudadanos del pe-

ligro y para obtener una vida mejor. 

(4).- Bruno lHondo. La Seguridnd Social en el Mundoo. 1954,-
pág. 44. 

(5).- Gonzilez Dlaz Lombardo. El Derecho Social y la Seguri
dad Social Integral. 1973, México, p6g. 14. 

(6).- Arenes Egeas Luis. Tratado Prictico de Seguri~ad .So -
ciel. Editorial Barcelona, 1978, pág.24. 



Trueba Urbina.- Señala que el derecho de Segurjdnd Social, -

es una rama del Derecho Social, que comprende a todos los trabaja-

dores, obreros domésticos, artesanos, toreros, artistas, deportis-

tas, etc., para su protección integral contra las contingencias de 

sus actividades laborales y para proteger frente todos los riesgos 

que puedan ocurrirles. (7) 

Entre nosotros, el Seguro Social es obligatorio y deben pro-

teger por igual a todos los trabajadores de la industria, del ca--

mcrcio, de cualquier actividad laboral, en el campo, para que al -

gún día, la Seguridad Social se haga extensiva a todos los econó-

micamentc débil. La Seguridad Social protege y tutela a todos los-

trabajadores en el trabajo ó con motivo de éste, desde que salen -

de su domicilio, hasta que regresan a él y comprende seguros de a~ 

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, enfermedades no-

profesionales y maternidad, invalidez, vejez, muerte y cesantía de 

edad avanzada; siendo el seguro obligatorio para todas las persa -

nas vinculadas por un contrato ó relación de trabajo, incluyendo a 

los miembros de las sociedades cooperativas. También comprende la-

Ley del Seguro Social para beneficio de los asegurados y su fami -

lia: pensiones de invalidez, de vejez de cesantía; ayuda para gas-

tos matrimoniales. El artículo 123 de la Constitución, es el punto 

de partida para llegar a la Seguridad Social de todos los seres -

humanos. Asi quedarían protegidos y tutelados no sólo los trabaja-

dores, sino los económicamente débiles. 

(7).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Edi
torial PorrOa 1 H~xico 1 1974. p&g. 438. 



Efectivamente, respecto a la Scgurida1I Social se ha dado por 

diverhos autores diferentes puntos do vista. para explicar su al -

canee y contenido y para ello, han dado diferentes definiciones de 

acuerdo n la conccpci6n que el autor tenga al respecto. Si refle -

xionomos sobre estos conceptos, podemos hacer un pequefio cuadro de 

clasi(icaci6n de la Seguridad Social. la cual podría ser ésta: (8) 

a) La Seguridad Social como un Derecho. 

b} La Seguridad Social como Fin de Derecho. 

e) La Seguridad Social como Fin Primordial de la Justicia --

Social. 

a).- La Seguridad Social como un Derecha, no conoce simple--

mente personas, conoce patronos y trabajadores, obreros y emplea -

dos, por lo que ln idea central en que el derecho social se inspi-

ra, no es ln idea de la igualdad de las personas, sino la nivela -

ción de lus desigualdades que entre ellas existe. 

b).- Le Seguridad Social como fin de Derecho, es el conjunto 

de leyes disposiciones autónomas que establecen y desarrollan di 
fercntes principios y procedimientos protectores en favor de indi-

viduos, grupos y sectores de sociedad económicamente débiles, para 

lograr su convivencin con las otras clases sociales dentro de un -

oi-den justo. 

c).- La Seguridad Social como Fin Pr1moi-dial de la Justicin-

Social, es una disciplina autónoma del derecho soc.iol, para ln -fo!. 

mación de un bienestar, uno pr0Lecci6n 1 tutela y reivindicacibn --

(8).- Gonzilez Dlaz Lombardo. El Derecho Social y la· Seg~ri
dad Social Integral. 1973, México, pág. 40, 50 y 51. 



del sujeto, en un plano de justicia social y de dignidad humana, -

englobada en una esfera de derecho. 

Según Pierre Lcclerc: Existen actualmente tres criterios pa

ra planificación de la Seguridad Social, éstos son: 

a).- Coordinación. 

b).- Unificación. 

e).- Multiplicidad. 

a).- Mediante la coordinación de la Seguridad Social a una -

sistematización orgánica que abarca en la forma de integración ó--

colaboración los sistemas de asistencia, Seguro, Servicio de Salu-

bridad y Asistencia y otras materias propias de Seguridad Social,-

delimitando cada una de dichas ramas en su campo, pero atendiendo

ª sólidas relaciones de mutua colaboración y ayuda. 

b).- Por medio de la Fusión, se busca que la rama de la Seg~ 

ridod Social tenga en su esptritu como en su técnica de tal modo,-

que surjan una fusión entre ellas, para que se llegue a alcanzar -

una adecuada aplicación combinadas de la misma. 

e).- En tanto que, la multiplicidad en los sistemas de Segu-

ridnd Social trae consigo una situación innecesaria y antitécnica-

de pluralidad de instituciones protectoras ó prestadoras de,Servi

cio de Seguridad Social, lo que ocasiona que se diluyan los esfue~ 

zos creando confusiones. (9) 

Por último, la Seguridad Social no conoce a personas; conoce 

(9).- Pierre Leclere. Guzmán Orozco Rennldo. La Seguridad S~ 
cial. Colección Seminario Número 2, Secretaría de la Presidencia,
Dirección General de Estudios Administrativos, 1980, pp. 44, 45. 



patrones y trabajadores, obreros ·y empleados, por lo que la idea -

central en que la Seguridad Social se inspira, no es la idea de la-

igualdad de las personas, sino la nivelación de las desigualdades -

que entre ellas existe. 

A).- LA ASISTENCIA SOCIAL. 

Respecto al concepto de Asistencia Social, Martinez Hanterolo 

la define de la siguiente mahero: 

Asistencia Social, es el conjunto de acciones a convertir en-

positivas las circunstancias adversas que pueden impedir al hombre-

su realización como individuo, como miembro de una familia y de la-

comunidad, asi como la proteccibn fisice, mental y social a persa--

nas en estado de abandono, incapacidad ó minusvalia, en tanto se 1.Q. 

gre una solución satisfactoria a su situnci6n. (10) 

Esto quiere decir que se planten la posibilidad de dar solu -

cibn a la problemático generada por la ignorancia, la insalubridad

la desnutrición, la pobreza y otras indeseables de dinñmica social, 

que debe recibir atención prioritaria si se quiere lograr un cquil2 

brio armónico y bio-psicosocial, a fin de obtener un nivel de vida-

homogéneo paro todos. 

Scg6n Hern6n San Martln, define la Asistencia Social como lo-

proteccibn de la salud para comprender ayu1lar nl individuo sano b 

enfermo, en sus problemas familiares ó personales, a la comunidad -

(10).- Hentcrola Mertínez Alejandro. Lu Asistencia Social, 
Revisto del Menor y la Familia. Organo Informativo y Divulgación 
del DIF. Vol. 3, No. 3, México 1985, pág. 64 



en el logro de sus as¡1irncjonun. (11) 

E11 cstn dcfinici6n, estimula la ~rotcccibn qu~ padecen lr1s --

i.nfortunailos pero no con un sentido do coridnd, sino con un der~cho 

que es, en e~encia, pnrte inprcscindible del derecha a la salud, 

Cutiflo Esquinca fcrnnndo.- 1:1 DcrecI10 de ln Asistencia Social, 

en la rama del derecho social cuyas normas i1itcgran las actividades 

del Estado y los pDrticulorcs, destinada n procurar unn condici6n -

digna, decorosa y l1umana para personas, a6n sociedades y Estado, --

que, sin posibilidades de sotisfaccr por sl mismos sus mbs urgentes 

necesidades y de procurarse su propio bienestar social, requieren -

de la atencibn de los demhs jurídica y pollticamentu, en funci6n de 

un deber de justicin. (12) 

La Asistencin Social puede sistematizarse atendiendo a diver-

sos criterios, yn sea de orden nacional ó internacional. 

La Asistencia Nacional puede ser p~blica b J)rivadn; lo p6bli-

ca ccntralizndn, cspecialment~ a través de la Secrctur1n de Snlubr~ 

dad y hsistccin, descentralizada. a trav6s de instituciones p6hli -

cas, dotndns de personalidad que administran y c11cntun con potrira~-

nio propio. 

La Asistencia lnternncional ln elevan instituciones como la -

Orgunizacibn M\1ndial do la Salud (D.N.S.), en forma permanente b en 
forma transitoria ante emergencias 6 crisis que co11frontnn los poi-

(11).- ilernán San !lortín. Salud y Enfermedad. Editorial Po -
rrúa. >léxico, 1982, pp. 828, 829. 

(12).- Cutifio Esquinen Fe~nnndo y Oo~Íngue~ Csteban. Asisten
cia Social a los Nifios DesaMparados. Revista del Cepes. 1lbxico, Di~ 
trito Federal, Vol. 3, ~:o. 3, 2do. Si!raestrc, 1985. pp. 110, 111. 

'\ 



ses. 

De acuerdo con los fines de la Asistencia Social éstos pueden 

ser: curativos internos, a través de hospitales, cosos de salud, s~ 

natorios, clínicas, manicomios, casa de maternidad, sanatorios para 

tuberculosos y centros dC recuperación; 6 externos, a través de ce~ 

tros de higiene, consultas, servicios de m~dicina, dispensarios, 

puestos de socorro ó secciones médicas de policía: educativos, a 

través de internados infantiles, asilos hospicios, orfanatorios, e~ 

sa hogar para varones y de observaciones, casa de amiga de la obre-

ra, centros-escuela industriales, escuela primaria y centros educa-

tivos, centros de rehabilitación oral, visual y auditiva, escuelas-

granjas, hogares infantiles, casa-hogar para niñas. Asimismo, se --

pueden mencionar los asilos, casa de cuna, servicios asistenciales-

que comprenden alimentación a través de comedores públicos, desayu-

nos escolares, vestido mediante el reparto de ropa ó tela para ha -

cerla, alojamiento nocturno ó diurno para los hijos de los trabaja-

dores, higiene a través del servicio de baño y peluquería, desinfe.s_ 

ción y lavado de ropa, servicio médico, medicinas; educación, a tr~ 

vés del reparto de libros y Útiles escolares y pego de colegiatura~ 

diversos, mediante auxilio en efectivo. ó de pensiones fijas. 

También debe considerarse el bienestar del campo, por medio -

de los Centros de Bienestar Social Rural. En función de nuestra or-

ganización política, la asistencia social puede ser: federal y lo-

cal; ésta a su vez puede subdividirse en: estatal y municipal. (13) 

(13).- Guiza Cruz Vlctor Manuel. La Seguridad Social. Revista 
del Ccpe. Héxico, Distrito Federal, Volumen 2, No. 2, 1984, pág. --
115. 



En verdad, la actividad asistencial no tiene límites, aún 

cuando, se ve determinada por los recursos con que moralmente cuen 

ta un país y el número dado de exigencias y nec~sidadcs. 

La Asistencia Social, es una función de la comunidad, desti-

nada e asegurar la asistencia económica de los individuos transi -

torios ó estnblementc incapaces de procurárselas y a quienes no se 

exija cotización por el desvalido, indigentes, ancianos, huérfano& 

En los paises más adelantados 1 estas actividades han sido ak 

sorbidas por la Asistencia Social y Seguridad Social, deben dese -

rrollar sus planes, de acuerdo al programa del centro y enfocarlos 

hacia la solución de los problemas. 

B).- BENEFICENCIA PUBLICA. 

Según el Doctor Guillermo Soberón Acevedo, señala que Bene -

ficencia Pública, concreta un conjunto de acciones en beneficio de 

la población económicamente débil. (14) 

Esta teorin, estimula la protección de los débiles, de las -

relaciones humanas, a fin de que alcancen la igualdad y un legíti-

mo bienestar social. 

Actualmente el Patrimonio de la bcnc(icencio pública, es nd-

ministrada por un órgano desconccntrado de la Secretaría de Salu--, 

bridod y Asistencia, por función, el cual tiene competencia para -

administrar los bienes y derechos que reciba a nombre de la Benefi 

cencia Público, subsidios, cuotas de recuperación y demás recursos 

(14).- Soberón Acevedo Guillermo. Consejo Interno de la Admi 
nistración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. México, 1985 
pág. 38. 
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que el Gobierno Federal y las entidndes paroestatales ln otorguen

destinen para el cumplimiento de sus fines. 

La Administraci~n del Patrimonio de Beneficencia P6blica 1 -

tiene las siguientes funciones: 

1.- Representar sus intereses a toda clase de juicio. 

2.- Distribuir a programas de salud, los recursos financie -

ros que le concentren la Loteria Nacional y Pronósticos Dcporti --

vos. 

3.- Administrar sus bienes 

4.- Administrar los bienes 

nes, herencias y legados. 

derechos. 

derechos que reciba por donaci~ 

5.- Normar y operar el Sistema Nacional de Cuotas de Recupe-

ración de la Secretarla de Salubridad y Asistencia. 

6.- Actuar como fuente de financiamiento de la propia Secre-

ta ria. 

7.- Asesorar y apoyar a la Beneficencia Pública de las enti

dades federativas. 

8.- Auxiliar e las instituciones de Asistencia Privada con -

sujeción a la ley relativa. 

9.- Otorgar subsidios a las personas de escasos recursos e -

instituciones de asistencia privada, para la satisfacción de una -

necesidad apremiante, tratamiento médico ó rehabilitación. 

Estos tipos de Subsidios son los siguientes: 

3).- En dinero. 

b).- En especie. 

- Aparatos de Rehabilitación. 

- Aparatos Auditivos. 

11 



- Muletas. 

- Sillas de Ruedos. 

- Prbtesis. 

- Camns Ortop6dicas. 

- Zapatos Ortopédicos. 

lU.- Entre los bienes inmuebles que son propiedad de la Ben~ 

ficencia P6blicu, pueden citarse: el Hospital de Jes6s, Museo de -

San Carlos, Colegio Nacional y t10 conjunto de bienes que son arren 

dados por familias de escasos recursos. 

11.- La Dirección Jurldica, es ln responsable de representar 

a la Beneficencia P6blicn en toda clase de juicio, especialmente -

en aquellos en que esta In~titución puede ser decluro<la heredera 6 

ca-heredero. Actualmente esta dirección, participa en 6,000 jui -

cios de interés pnra la Beneficencia Pública. 

12.- Ln Rcneflccncin P6blica. es la responsable del control-

del Sistema Nacional de Cuotas de Recuperación por servicios Médi

cos-Asistenciales y de la farmnciu del interés social. 

El objetivo de estas funciones, es poder ayudar a las ~erso

nas en estado de necesidad, 1losprotcccibn 6 desventaja fisica y --

mental, cubriendo óreas de necesidad de la Poblaci6n Mcxicana.(15) 

El horizonte se ha ampliado para los grupos marginados a me-

dido que se diversifican las acciones de lns I11stituciones para --

consolidar la economía popular y conseguir el desarrollo de la co-

munidod basada en la solidaridad social. Se trata de orientar Y --

(15).- Ru!z Mnssieu, Mario. Enfoque sobre ln Beneficencia -
Pública. México, 1983, p.p. 44, 45, 46-



enriquecer sus objetivos n través de sus respectivas estructuras--

para lograr un funcionamiento eficiente y coordinado entre las in~ 

tituciones públicas. 

2.- ANTECEDENTES H!STORICOS. 

En la llistoria de México, ha existido una preocupnci6n cons-

tante de proteger al hombre por el hombre mismo. 

Se ha tratado de contribuir al bienestar social de ln pobla-

ción por diversos medios, dirigidos a los grupos más vuln~rables,

a fin de incorporarlos a una vida muy equilibrada en lo económico-

lo social y propiciar el desarrollo del individuo, de la familia 

la comunidad, asi como su integración social. 

Suficiente será aquí recordar, los movimientos revoluciona -

rios emancipadores que nuestro pueblo ha vivido. En un principiot-

las acciones asistenciales se orientan a dar respuesta n los pro--

blemas resultantes de la marginación más que a sus situaciones que 

se han modificado sustancialmente en el régimen actual. 

Consideramos de trascendencín el señalar el nombre de perso-

nas y las fechas en que uctuaron para proteger al minusválido. 

Ya nuestros antecesores en la época prehispAnicat mantenían-

para los desvalidos unn asistencia de considerable amplitud. 

El primer servicio social de protección a la infancia, se -

crea en Texcoco, en el afio 1523, dias despu~s de la·conquista, se-

crea la primero escuela para niñas, que puede considerarse el pri

mer sQrvicio social asistencial instaurado. (16) 

les ot~~ 6 ~~;7:~~e~:~ªM::~~i;e~ªA~:~!~1!~·v:r~s~a;:~3!n~i!i~~!ºYg¡~ 
PP• 18, 19. 
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Corresponde a Vasco de Quiroga, ser el creador en México de 

los primeros sistemas asistenciales conocidos por nosotros; 1532. 

fundan en Santa ~6, la primera casa de ni~as expbsitos al ser de

s~gnado arzobispo de Michoac6n, funda hospitales de indios para -

atender problemas de salud inmediatos, nst mismo, inicia la obrn

de adiestrar a los indios en trnbojos que les fueran 6tiles para

su subsistencia. El primer l1ospital para enfermos mentales de ---

11San llipblito 11
, se [unda por Fray Bernardino Alvnrez en el afio de 

1566. 

En el siglo XVIII, Fernando Ortiz, funda un establecimiento 

que ampara a las personas en los casos de extrema necesidad, sie~ 

do autorizado por el Rey de Españo Carlos III, con la condición -

de que se protegiera especialmente a lo niñez expbsita primera -

concepción en la Colonia de la actual caso cuna. En el mismo si-

glo y por cédula real, se fundó en 1771, el Asilo de Pobres ó Ca

sa de la Miscricordin, inaugurada por el Virrey Bucareli, siendo

Arzobispo de México Antonio Lorenzana Butrón, se estableció la

casa de nifios expbsitos en la Ciudad de México, form6ndose por -

tal efecto, un patronato que perduró hasta principios del siglo -

XX. Por otra parte, el Capitán Don Francisco Zúñiga, funda la es

cuela 11 La Patriótica'' que es el antecedente m6s lejano de lo que

hoy es la Caso ltogar para Varones. 

En el año de 1861, marca la etapa en que se dcjn al margen

la caridad cristiana y se inicia la Beneficencia Pública-al Go -

bicrno del Distrito Federal, crea la Dirección de Fondo de Benc-

ficencia y exceptúa de toda contribución de bienes, efectos al --



propio fondo; pone en vigor el reglamento interior aprobado por -

el Supremo Gobierno. El 7 de Noviembre de 1899, el Presidente PoL 

firio Díaz, decreta la primera Ley de Beneficencia Privada, inde-

pendiente de las asociaciones religiosas y vigilada por el poder

público. En el año de 1920, el gobierno reorganiza la Bcneficen-

cia Pública, asignándole con feche 24 de Enero de 1929, se cons -

tituy6 la Asocieci6n de Protección a la Infancia, como una Asoci~ 

ción Civil, para prestar asistencia, brindar protección y amparo-

a la niñez de escasos recursos en nuestro país y su función prin-

cipal consistió, en la distribuci6n de desayunos a los menores --

que concurrían a la asociación ó que asistían diariamente a. las -

escuelas, en donde suministraban dichos desayunos; de esta manera 

se trataba de complementar la dieta de la niñez mal alimentada. 

( 17) 

Posteriormente, el 31 de Enero de 1961, se creó el Decreto-

Presidencial, un organismo p6blico descentralizado denominndo: --

Instituto Nacional de Protección o la Infancia, (INPI). PosterioL 

mente, el 15 de Julio de 1968, se constituy6 un organismo p6blico 

descentralizado denominado: Instituto Mexicano de Asistencia a la 

Niñez (!MAN), a fin de contribuir a resolver los problemas origi-

nados por el abandono y explotación de los menores. 

El 24 de Octubre de 1974, se expide el decreto por el cual, 

reestructura la organización del Instituto Nacional de Protección 

a la Infancia (INPI), ampliando sus objetivos y otri.bucione.s; pr.,!?. 

(17).- Solas López Francisco. La Nifiez de H¡xico. Anteceden 
tes Prehisp6nicos. Revisto del Menor y le Familia. 1984, phg. 897 
90. 91. 



curando el desnrrollo integral y efectivo de la nifiez, llevando a 

cabo, labores de promoción de Bienestar Social en los aspectos de 

cultura, nutrición, medio social y económico. El Instituto Nacio-

nal de Protección a la Infancia (1NP1), en el afio de 1975, ya no-

correspondía a las atribuciones que se l\nbían scftaludo, por lo --

cuol 1 se creyó necesario la creación del Instituto Mexicano para-

la Infancia y n lo Familia, la cunl se llevó a cabo mediante el -

Decreto del 30 de Diciembre de 1975. 

Mediante Decreto Presidencial del 10 de Enero de 1977, se -

crea el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fomi -

lia (DIF), a trav6s de la fusión del Instituto Mexicano para la -

Infancia y la Familia y la Instituci6n Mexicana de Asistencia a -

la Niñez, cuyo objetivo principal, es promover el bienestar so --

cial en el país. 

En Diciembre de l982, por Decreto del Ejecutivo Federal, 

el Sistema Nacionnl para el Desarrollo Integral de la Familia, 

integró como organismo descentrolizado al sector que correspo~ 

de a la Secretarlo de Salubridad y Asistencia Social del Gobierno 

de la Rep~blicu para la cual, adecuaron sus objetivos y se pusie-

ron a su disposición los bienes, muebles e inmuebles y los rccur-

sos que la Secretarla mencionada anteriormente venia destinando -

al servicia de asistencia social y de rehabilitación de carácter-

no hospitalario. (18) 

(18).- San Germ6n Flores Francisco Javier. Cultura de la -
Niñez en México. Editorial Porrúa, 1982, P·P~ 119. 



Ln asistencia social para la atención del niño desamparado-

ha recorrido un largo camino, caracterizado por una serie de 

transformaciones de diversa naturaleza en función de cambio de --

orden ideológico, polltico, econbmico, social y cultural del pue-

ble. Estos cambios han obligado a los estados del mundo desde ---

tiempos atrás, a la revisi6n, rcdefinicibn constante de sus prin-

cipios, estructuras y acciones para hacerlas congruentes con le -

realidad en que se vive. 

. . 
; 
; 
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CAPITULO ll 

La Seguridad Social del Menor 

A) Familinrcs. 

B) Sociales. 

C) Económicas. 

A) FAMILIARES. 

A la familia siempre se le ha clasif icndo como la célula 

primario que integra una sociedad; corno tal, tiene una función 

importantlsima en el desarrollo de cualquier pals. 

En la antigÜedad, la familia se integraba por todos aquc 

llos que depcndian de un jefe; dentro de tal concepto, podían 

existir gran nómero de miembros. encontr6ndosc vinculados dentro-

de un mismo contexto familiar dos, tres y hasta cuatro generacio-

nes. 

Como tal realidad social, la (amilia ha evolucionado y ec -

tuolmente el concepto de familia se limita a una comunidad forma-

da por hombre y mujer, unidos por lazos matrimoniales 6 por uni6n 

libre y por los hijos nacitlos de esa unión. 

En este concepto, se entiende que ahora los integrantes de-

la familia son los pndr~s y los hijos. 

Para Maclver, la familia, es un grupo definido por uno rel.!!. 

ción se~ual suficientemente precisa y duradera, para proveer a la 

creacibn y crianza de los hijos. (19) 

(19).- Geode, William Josiah. La Familia T. por Gloria Ade
la H. de Pous. Editorial Hispano-Americana. Hhxico, 19761 p&g.32. 
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Sus coractcrlstices son los siguientes: 

a).- Los derechos y obligaciones se establecen entre los es

posos y bstos con sus liijo~ y viceversa. 

b).- l.a situaci6n econ6micn de los esposos, se establece y -

en especial con ln manutención de los hijos. 

e).- Formación de un hogar. 

lfoy en dio, lo estructura familiar se lleve a cabo mediante-

un proceso sociul, bnsndo en el contacto mutuo de sus integrantes--

y en la intercomunicncibn recíproca que se manifiesto por actitu 

des personnles, RCStos, nrticulacioncs, cte. Hay una intcroctivi 

dad pnra"coopcrnr solidariamente en la divisi6n del trabajo que se-

presenta en el hoftar y pnra la resolución de los problemas: respe -

tanda lu libertad 1le actuaci6n, de pensamiento de expresibn, ----

pués el hombre es cuerpo, cspiritu, naturolcza libertad; se va --

moldeando con las costumbres marcadas, aceptadas, nsimiladas.(20) 

La familia representa una ~e las instituciones sociales de -

nuestra gran y compleja sociedad, por ser donde el individuo se 

realiza de acuerdo nl status y rol que le toque desempeñar, nsi 

mismo, forma y desarrolln su personalidad, de esta manera, el hom 

bre se convierte plenamente en hombre, aceptando recibiendo las -

responsabilidades y deheres que ha adquirido. 

La mujer se transforma también plenamente en mujer, porque -

en el habar es donde tiene intervención como esposa, madre y mujer, 

(20).- Sánchcz Azcana Jorge. Familia y Sociedad. Editorial-
Joaquin Hartinez. México, 1980, pág. 56. 



haciendo con ello que sus diferentes roles sean básicos para la--

estabilidad de su familia. Su actividad va más allá de su hogar -

al desempeñar un trabajo ó su profesión. 

Los hijos representan la culminación y representaci6n del -

amor que une a ln pareja y coadyuvan a la unidad familiar. 

Para que se forme le familia, se pasa por los siguientes 

etapas: 

1.- Celebración del Matrimonio.- Establecimiento de la es -

tructura familiar. 

2.- Nupcial.- Esto etapa abarca desde que la pareja inicia-

su vida matrimonial hasta que nace su primer hijo, es donde prin-

cipia la constitución del ambiente hogareño y familiar. 

3.- Crianza de los Hijos.- Se refuerzan los vínculos de los 

esposos a través de la prole. Se forma la comunidad familiar. 

Toda pareja conyugal, tiene como meta, constituir una fami-

lia integrada, es decir, organizada, en donde cada uno de sus --

miembros conozca sus derechas, obligaciones y limitaciones. Los -

patrones de comunicación están bien definidos, permitiendo mante-

ncr un sentimiento de uni6n emocional con los demás, en esta far-

ma, se establece un interés mutuo para ayudarse en los problemas-

que se presentan. (21) 

La conciencia de unidad familiar, se forma en la mente del-

padre, la madre y los hijos, al mismo tiempo que cada uno de 

(21).- Revclle Roger. Paternidad Responsable. Editores ·Aso
ciados. Edición en español, 1972 1 pág. 71 y 80. 



ellos tiene su propia individuoli~od y personalidad como seres -

humanos, se tiene una concisi6~ psicol6gicu de no vivir a expen -

sas de otros, sino en un ambiente de coopcracibn y comprensibn --

mutua. 

Entre las funciones de la familia, se encuentra la procrea-

ci6n, cuidado, alimentos y educaci6n de S\IS hijos. Se proporciona 

compafiln, que es una forma de expresar y recibir a(ecto. Una im -

portante funcibn de la familia, es el prepnrnr e los niños para -

asumir significativos en la sociedad, a ello se debe que la fami-

lia sea considerada como el grupo social más importante que ha --

producido la humanidad, pu6s es la fuente y el recept6culo de --

nuestras más fuertes emociones. (22) 

Siendo la familia la institución mús equilibrada y formal -

que existe en la época contemporánea en que vivimos, representa -

la unidad b6sica en la formacibn de las sociedades, las familias-

organizados, responsables y productivas están integradas por per-

sonas maduras 1 conscientes de sus obligaciones y deberes que cum-

plcn satisfactoriamente de acuerdo ol status que le corresponde -

dentro del grupo. 

El padre y la madre como pilares de la estructura familiar

tienen roles bien definidos, ellos hacen que la intcgraci6n fnmi-

liar tenga v{1¡culos m6s intimas y arménicos, 6 sea que el amor y-

la comprensión que hay en la pareja, tengan una proyecci6n hac.ia-

(22).- Hutt Gibby. El Nifio, Desarrollo y Adaptaci6n. Edito
rial Continental, S. A., Héxico~ 1971, pág. 22. 



sus hijos y el medio ambiente en que se desarrollan, porque es en 

el hogar, donde se encuentre normalmente amor, aceptación y esta

bilidad. 

Saber aceptar el papel que a cada uno le corresponde en la 

familia, es uno de los secretos básicos para lograr una acepta 

cibn mejor al hogar. Los padres que asl lo ven, tienen derecho a

esperor que los hijos comprendan y jueguen edecuadaroente el rol -

que les compete, para que ello lo realicen posteriormente al int~ 

grarse a la sociedad. 

Hay también, un tipo de familia a la que podíamos definir

como 11 Criminbgena'' y dentro de su seno es casi imposible que el -

menor deje de delinquir. Los primeros delitos del menor, son diri 

gidos por los padres. Este tipo de familias, están organizadas en 

base a una nociva promiscuidad y en dond~ por razbn natural -mu-

cha gente en un reducido espacio no es extraño el incesto, donde

impera la miseria y el hambre, donde los niños son mandados por -

sus padres a delinquir, a trabajar b a pedir limosna, ó cuando -

son mayores a prostituirse. El padre es alcohólico - Ó - drogadi~ 

to - y labora en los oficios más bajos y miserables ó es delin -

cuente habitual y de poca monte-''ratero 11
-, su inteligencia es es

casa, es un sujeto instintivo y altamente agresivo, en lo mayoría 

de los cnsos se trata de un psicópata. La madre por lo común está 

viviendo en unión libre, y los hijos que tiene provienen de diver 

sas uniones, y en más de una ocasión no podria identificar cicrt~ 

mente quién es el padre de sus hijos. Estas familias habitan en -

barrios ó regiones altamente criminbgenas, donde ni siquiera la -

policía se atreve a entrar4 En la ciudad de México, estos barrios 



vRn de~apereciendo y quedando s6lo su recuerdo, como Topito y la 

Candelaria de los lJntos, pero el fenbmeno du la familia ''Tipo 

Crimin6geno'', subsiste n6n. 

Lns formas de concubinato más dañinos para los hijos men.2, 

res son dos: una es la de los concubinatos sucesivos, en le cual 

la madre se ve uniendo a di(~rcnles sujetos, para luego ser aban 

donad~ -b ella nbandotta al hombre y unirse a otro hombre y nsl -

sucesivamente, con el consabido resultado de que los hijos no -

tienen nunca un verdadero padre, y que el que funge corno padras

tro, no quiere mnntcnerlos, ni educarlos, porque no son sus hi-

jos y desde muy tierna edad, estos pequeños son arrojados de le

humilde vivienda pnrn obtener su sustento. 

La se~unda forma dcñino de concubinato es ln del sujeto -

legalmente cusadu -en este caso no se puede hablar de concubina

to, porque es premisa de éste que ninguno de los concubinos esté 

unido legnlmente en matrimonio- que no queriendo separarse de su 

familia y queriendo a la vez unirse con otra mujer funda una se

gunda, tercera 6 cuarta familia, cott la que quiz& vivo tempora-

das b dlas y horas determinadas. Por lo general los menores pro

creados en estas situaciones anormales, deben trabajar, pu6~ en

razón de que, son tantos los hijos procreados, en las distintas

familias, que ni mcdianomente se alcanzan a cubrir las necesida

des más urgentes. 

Aún CUdOdo hastR Ahora hemos visto que la madre juega -

un papel primordial en los primeros afias de la vida del nifio, ·1a 

falta de ésta no es tan grave, en sus resultados l\ac~a la condu~ 

ta del niño, como resulta ser la falta del padre, en· este Último 



caso, la madre debe abandonar el hogar, con el consiguiente aba~ 

dono hacia el cuid~Jo de los hijos, e iniciarse un alg611 trnbajo 

que por lo general le redit~a escusas recursos, obligando n sus

hijos menores q11iz~ incipientes adolescentes b de plano nifios, a 

que se haga11 cargo de la familia. el menor tendr6 una cnrga que

diflcilmentc poclrá resolver. 

No podemos purdcr de vista que ln dcs~ntcgraci6n de la fA 

milia se dá también a trnvés del divorcio, institución que aume~ 

ta dla a di.a, en forma alurmnntc. F.ste mnl social, denota la fa.!_ 

tn de prepnrnctbn y do mn1\uroz de los c6nyugcs y la falta de re~ 

peto a la familia. 

Otro mal gravlsimo e11 M6xico, es el de los hijos que na-

ccn fuera del m11trJmonio 1 sen que provengan de unibn libre 6 de

rclación extrnmatrimonial. 

M6s de metilo millbn de niftos. nóciclos fuera de matrimonio 

es lo elevada cifra que se dh en M6xico, provienen casi en el -

mismo n6mero de ''mndrcs soltcros 11 

Finalmente nencio11arcmos a los menores sin familia. Aun -

que es un coso que, ,\fortunadamcnte, no es muy com6n en M6xico,

no deja por ello de enLrnñar un problema social. En ln inmensa -

mayorln de los cnsos, los parientes más cercanos los ncogcrún y

en caso de no hnbcrlos, siempre hay alguien que se hnrá cargo. -

La solidaridad social en este ~spccto es notnhle, y los csfuer-

zos de las uutoridodcs son plausibles. No debemos tampoco, dejar 

de nombrar ln labor 4uc realizan instituciones co1no son: el ---

(DIF), Desarrollo Integral a la Familia. 

Podemos afirmar que muchos de estos niños sin familia, --



son mucho más afortunados que aquéllos que viven con una familia 

tipo ' 1Crlminbgcno'', en donde los principios corruptores, volve--

mas a repetir, son loe propios padres del nifio. 

En resumen, hemos podido darnos cuenta que la estructura-

familiar representa ln unidad básica del desarrollo social. 

Según Melania Klin* los estimulaciones más irap:rtantes p~ 

ra una relaci6n snludoblc entre padres e hijos, san las siguien-

tes: (23) 

- Padres que hayan llegado a la madurez cmociaonnl. 

- Un feliz equilibrio entre ternura, nmor y disciplina, -

en educacibn de los hijos. 

- El reconocimiento de que los problemas sexuales de los-

niños, están íntimamente rclucionados con las actitudes sociales 

de éstos y las rclnciones con sus padres. 

- La gradual liberaci6n del nifio, de los vi11culos emocio-

nales e ideales de independencia del padre, a fin de poder dese-

rrollnr su p~opia personalidad. 

(23).- Nnfcra P6rez Humbcrto. Educnci6n y Desarrollo Emo
cional del Nifio, Editorial La Prensa Hbdica, 2º Edici6n, ~l,xico, 
1972, pág. 58. 



B) SOCIALES. 

El concepto de clase social ha sido ampliamente estudiado,

eurgiendo una gran cantidad de puntos de vista y definiciones. 

Someramente, les clases sociales son fuerzas históricas en-

lucha que nacen paralelamente a la sociedad industrial y a la pr~ 

ducción capitalista. Esta lucha es la que provoca un movimiento -

en la sociedad, impulsando a sus componentes hacia la concrecibn

de sus ideales. 

En un sentido morfológico, las clases sociales son un ensa~ 

ble de estratos, combinaciones de distintos niveles de ingreso, -

distribución, grado de cultura, ocupaci6n, predominando en la de

finición de cada tipo de clase su sitio en la producción. 

Desde un punto de vista histórico, la clase se forma a tra

vés de sus intereses de una conciencia y de una situación. 

Durante la época de la Colonia. la raza fué el factor que -

determinaba los tipos de ocupación y los niveles económicos; ex -

cepciones a éste principio, fueron los nobles indígenas, a quie -

nes se les respetaron propiedades y los mestizos, que.hasta poco

antes de terminar el siglo XVI, tuvieron la posibilidad de here -

dar los derechos del padre. 

A partir del México independiente, la situación econ6mica,

el ni•el social y la movilidad de las clases se funda en la pro -

piedad de la tierra y su sistema de arganizaci6n. 

Después de la Revolución de 1910, la ocupación, la capila -

ridad y en general los niveles sociales y económicos, se bas~n ·en 



lo propiedad de los instrumentos de produccióri y <le la ticrrn.(24) 

Tomando en consideraci6n el ingreso, el gasto, el tipo de--

ocupaci6n y los censo~ de población, se ha ngr11pado n los habitan

tes de H6xico en gr~ntles estratos denominados en sentido lato cla-

ses sociales. 

CLASE POPULAR: 

Las clases populares se forman de un gran sector de pobla--

ción. 

Según L6pez Camarená Francisco que son tres, s.a.tl los nú 

cleos importantes que forman a las clases populares ó bajas: el -

rural, el urbano y el urbano marginal. 

El rural lo integran jornaleros, ejidatarios, pequeños prR 

pietarios de tierras de temporal y campesinos que no trabajan el

campo con técnica capitalista y que con frecuencia se ven obliga-

dos a alquilar sus tierras de trabajo de manera intermitente. 

El urbano, cstl integrado por obreros de la industria~ con 

excepción de los trabajadores especializados, que perciben sala ~ 

rios nltos y entran en el mccnnismo de la capilaridad y empleados 

de sueldo boj~. 

En el proletnrindo mar~inal de las ciudades, caben todas -

las diferentes subocupnciones, trabajos scmitécnicos a domicilio, 

ciertas formns de artesano, de venta ambulante, de servicios per-

sonalcs, labores que son alternadas frecuentemente con alguna OC\J!l 

(24).- LÓpez Camarena Francisco. México, Cincuenta Años de 
Revolución. Editorial. Siglo XXI, tl6xico, 1967, p&g. 73. 
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ción agrario u obrero incidentalmente y los desocupados. La clase-

popular en general, ha disminuido lentamente un 91.1% en 1900 a --

84% en 1950 y a 82.4% en 1970 y de 80% en 1980. 

Ln clase popular urbana, ha ascendido de un 16.3% en 1900 a-

un 28.6% en 1950, en un 32.3% en 1970 y en un 38.2% en 1980; lo 

cual significa un crecimiento notnblc en relativamente poco tiem--

po. (25) 

Las razones de este crecimiento son varias, pero quizá la --

fundamental, sea el desarraigo del campo motivado por la miseria.-

Se ha estimado que diariamente emigran hacia el Distrito Fe-

deral, 5,000 familias, n6mero que es excepcionalmente alarmante, -

puesto que es la ciudad le que resiente esta sobre-población, gen~ 

rendo los llamados "cinturones de miseria", zonas en donde las CD.!!. 

diciones de vida son infrahumanas. 

El campesino que arriba al Distrito Federal, lo hace con la

idea de encontrar lo panncea de solución a todos los problemas. 

Pero la realidad está muy lejos de realizar esos sueños, ---

puesto que en la ciudad se encuentran con una serie nueva de nece-

sidades por satisfacer: falta de trabajo, escasa ó nula, prepara -

ción para ejercer alguna ocupación, sin mencionar ya la carencia -

de una viviendo atlccuada. 

Es ost, c~mo surge el subempleo¡ miles_y miles de personas -

en busca de ingresos en quehaceres que agudizan la problemática --

(25).- López Caroarena Francisco. México, Cincuenta Años de -
Revolución, Tomo 11, La Vida Social. Editorial Siglo XXI, México,-
1981. p.p. 61, 62. 



citadina: cuidadores de coches, limpiavidrios, vendedores ambulan

tes ó, en el peor de los cosos, la vagancia y delincuencia. 

Es este sector, el que tienen uno propensión más morcada pa

ra adquirir vi~ios que los desintegran como personas, siendo verdA 

deras lacras sociales. 

Es frecuente encontrar artículos en revistas y periódicos -

que se refieren a este tipo de problemas, como el del alcoholismo, 

el cual afecta a un porcentaje muy grande de la población de la -

ciudad y de la nación. Es también este núcleo de personas, el que

tiene una inclinación más elevada a la proliferación. Frecuente es 

encontrar familias que arribaron a la ciudad, en las que el jefe -

se encuentra desempleado, ó en el mejor de los casos subempleado,

olcohólico y con un número muy elevado de hijos. La mayor parte _de 

la clase popular urbana, se encuentra formada por menores, quieri~s 

son inducidos a ejercer todo tipo de actividades que ayuden a la -

economía familiar, siendo a su vez, los que con mayor frecuencia -

no asisten e la escuela y su formación por lo tanto, se va poster

gando sin límite de tiempo. 

CLASES MEDIAS: 

Las clases medias, están formadas por los distintos niveles

que se encuentran en movilidad social, sujeto a la capilaridad. -

·se caracterizan sus miembros, principalmente por una capacidad de

consumo sui generis y por un gasto superior a sus ingresos; la in

tegran profesionistas, intelectuales sin fortuna, empleados, come~ 

cientes, pequeños propietarios, urbanos y rurales. 



Cuando un obrero, en lugar de tomar conciencia de clase, op

ta por la capilnrida<l, ingresa en el seno de la clnsc media. sec -

tor en el que se cncu<!r1trnn en movimiento todos aquellos q11c intcn

tnn cambiar de posici6n ~octal, encontrando patrones de conducta 

tlpicos de la clnsc :1lt;1, for~ando un ''¡lisfraz'' compensatorio de 

debilidades y limitaciones. 

La clusc mc1li.1 1 ~icmprc urgidn de llegar a niveles m&s lle-

nos de satis(octorcs, t.icne la ¡1osibilidad de encerrarse en esferas 

y grupos que le d~n 111 il11si6n de haber alcanzado su objetivo. Por-

6so, con frccuencin, no lt1cl111 11i se supera entreg5ndosc a gozar va

lores forjnllOs en otro nivel, sin vivirlos ni recrenrlos, ajenos n

su personalidad. l.ds idc3s, ln mo1ln 1 las monerns de comportarse, v~ 

cios y d~fcctoH. ~on rd¡1i1lamentc adoptndos primero por las clases -

medias, lns que ;1 su ve~. transmiten los cuadros de valores y con-

ductas a las cloNes µopu\¡1rcs que hnn entrado en la dinémica sociaL 

La ustn1\isticu que tuvimos a ln ~ano nos permite una idea a

proximnda 1lc 1¡1 cr1nti1lnd de ¡1crsonas que se encuentran viviendo en

-casa habitación, Rc::~11 dnLos arrojados por el censo general de po-

blación. 

En lo que su ru[lurc 3 1~ hnhitnción, el 58~2~ de las clases 

medias, viven en c.1~as sol;1s, el 38.46% en departamento. El 47.34Z

son propietarios de caso, 1nicntrns que el 52.65% la alquilan. El --

73.03~ paga rcnln congelada y el 26.96% sin congelar. Estos datos-

muestran una tendencia a capitalizar 011 objetos de uso que signifi

can n la poatr~ un al1orru. 

La estructura de la fapilia de la clase rocdia, está fundado

en matrimonios realizados civil y religiosamente en un 93~3% y sol~ 
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mente en unión libre 2.5%, lo que indica un r.inyor grndo de cstabi-

lidad social, yn que la estructura de las clase~ populnres cst& --

fincada principalmente e11 la uni611 libre. (26) 

CLASE ALTA: 

l.n cla3e alto cst6 [orinada por grnndes propietarios urbanos 

rt1ralcs, in1lustrialcs, grandes comcrcinntcs. banqueros y altos -

funcionarios. 

''En M6xico, no ha l1abido nunca oristocrncia''. Es quiz~ por-

ello, que una vez consU~J1ln la Jn1lcpcn<lcncia, hubo cuatro fuertes-

intentos poru cstablcccrl~: lturhicle, Santa Anna, ~lnximilianu. Ge-

neralmcntc, lo que lt•>J se considera como 11ristocracia, son fami --

lias que tuvieron unn posici6n olcvocln en cualquier momento de ---

nuestra historin. 

F.l desnrrollo de :léxico ha formado una clase privilegiada -

por el dinero, n1:ls ?O<lcro8a 1iuc aq~cllo que tuvo ventajas y poder-

en bpocos anteriores, 11 Qlll' ¡Joco refinada y sin experiencia social 

se ho tenido ~111c unir a lo vieja burguesía que ofrece a cambio de-

oportunidades ccon6~icus, un ~arco adecuado para desenvolverse en-

lo que ella cr~e <¡uu so11 los altos niveles sociales. Los mntrimo -

nios entre estos dos tipos de l1urgucsía son usuales. (27) 

En cun11to su ¡>osicl6n polltico, gcnernlmcntc no se preocu--

pan por ejercer unu acci6n directa en u] ~1cdio y poro beneficio de 

(26).- Carcaga GntirieJ. ~!itas y Fantasías de ln Clase Hcdia 
en ~léxico. Editorjnl Porrúa. 1982, p:lg. 211. 

(27) .- Nájcra Pércz Jlumbcrto. México, Cincuenta Años de Re
voluci6n. Tomo III. La Vidn Social. Tono IV La cultura. H6xico, --
1971, pág. 68 y 69. 
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las cl11scs débiles, como sería el fomcntnr el desarrollo de fuen

tes de trabitjo 6 el mismo ccon6mico fiel país; por lo rugulhr sus

invcrsioncs van dcst~nodns a fortalecer sus capitales sin mirar -

si 6sto beneficia a ~lbxico no. 

En algunos casos, miembros de la clase alta, están en es-

trecha rcl.ación con l1ombrcs de la administraci6n p6blica del pals 

funcionarios públicos y políticos¡ es en estos casos, cuando cm -

pleon sus ''relacioncs 11 para su propio beneficio. 

C) ECONOMICOS. 

México, es uno de las ciudades mhs urbanizadas, dentro de

las catalogadas como en 11 vías de desarrollo''; pudiendo ascntarse

en esta área urbana hasta las dos terceras partes de su població~ 

Ese efecto de urbanizaci6n, es fundnncntalmcntc obra de ' 1 los po -

bres'1 y que dan origen a lo que se conoce como ''cinturones de mi

seria'', donde existen enormes desigualdades en todos los aspectos 

son gente que influye de diversas zonas ó estados, con el fin de

establecersc en la gran ciudad, llamado los centros deteriorados, 

asentándose en las periferias, como: cerros y zonas pantanosas; -

autoconstruyendo sus viviendas con material rudimentario ó de de

secl10, careciendo por tanto, de todos los servicios p6blicos como 

son: agua potable, luz. drenaje, pavimentación, servicio de salud 

escuelas y sobre todo, de un empleo estable ó bien remunerado, se 

trata pués, de familias por lo regular numerosas, con riesgos dc

inestabilidad emoci.onol y cconómicil, es decir, que en la gran :nayo 

ría de los casos, se trata de padres con múltiples compromisos e~o 



nómicos, prevaleciendo en estas familias, las uniones prematuras e 

inestables, ¡1or lo cual, tiend~n a mandar n sus hijos a buscrir el-

modo de colaborar con los gastos de manutención de los demás fami-

liares (hermanos menores a ellos). 

Lo que si bien es cierto, que de un modo incipiente e irreg~ 

lar, ayudan con el gasto familiar¡ pués al verse obligados el de -

&empeñar un trabajo u edad temprana, ello les impedirá el obtener-

adquirir el grado de instrucción educacional. (28) 

Asimismo, la situación de rechazo ó segregación conocida co-

mo marginación social, les señala con el nombre de "Tumor", por r,!t 

presentar a la imagen cancerosa de muerte; el desafio que repre 

senta lo insuficiencia de empleos, la desigualdad en la distribu -

iión de la riqueza las malas condiciones rurales, son las cau 

sas que los ob1ign a emigrar a la ciudud, pcrpctu&ndosc esta si 

tuación para los niños que viven en estas mismas condiciones, lo -

que viene n constituir la reconstrucción de más pobreza. 

El proceso de urbanizaci6n en Mixico y en toda Am&rica Lati-

na, se ha acentuado más en los Últimos 30 ó 40 años con efecto, 

que implican un alto riesgo para los niños y el prevalecimiento 

de condiciones adversas parn todo el núcleo famili~r. 

Por otra parte, el desarrollo económico no ha bastado para -

generar un desarrollo social satisfactorio, pués cuando este pro -

greso se ha presentado, los beneficios del mismo, se han concentr~ 

do s6lo para las poblaciones adultas, aislando de tal forma a la -

(28).- Berg, Alan. Estudio Sobre Nutrición, Su Importancia -
en el Desarrollo Socio-económico. Editorial Lemusa, S.A., M&xico,-
1976, p.p. ªº· 



población infantil, principalmente en lo que se refiere al sector 

salud, lo que implica la ausencia de una atención médica integral 

y específica. (29) 

Por tanto, deben formularse políticas correctivas, preven -

tivas y de promoción, tanto en corto como a mediano plazo, que --

permitan atenuar los efectos perjudiciales en los niños, los cua-

les tendrán que estar dirigidas a establecer un equilibrio de lo-

que es el proceso de urbanización, dando como solución medidas --

que empujen al desarrollo rural, la creación de más empleos, im -

plantar una más equitativa distribución del ingreso por capital,-

la disminución de las diferencias entre el medio urbano y el ru -

ral; tanto en el sentido educación, como salubridad; control del-

medio ambiente, etc. Además incorporar e incrementar políticas --

continuos de investigación, que expresen ó reflejen la auténtica-

realidad socio-económica de la poblnci6n. así como de las neccsi-

dades de nuestros niños, a través de diversos centros académicos-

profesionales y operativos públicos y privados, que estén opera-

dos por personal calificado y con la participación conjunta de di 

versos grupos de población, pudiendo capacitarse a jóvenes y adu~ 

tos para integrar los programas que fortalezcan la atención del -

niño. 

(29).- Labauisse Henry R. Estrategia en Pro de la lnfancia
Naciones Unidas, Nueva York, 1979, p.p. 36. 



CAPITULO rrr 

Las Instituciones de Seguridad Social en México. 

l.- D I F. A) Casa Cuna B) Casa !logar para Ni -

fias C) Casa llagar para el Varón D) El Ilospital 

de la Institución Mexicana de Asistencia a la Ni 

ñez. 

2.- Protección Social del Departamento del Dis -

trito Federal. 

1.- D I F • 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-

lia, es un organismo público descentralizado con personalidad ju -

rídica y patrimonio propio con domicilio en la Ciudad de >léxico, 

tiene por objeto, promover en el país el bienestar social, fomen-

tar y apoyar la integración del bienestar familiar, así co~o su -

estabilidad y Óptimo grado de seguridad: considerando los diversos 

elementos que lo componen: la formación educativa cultural extrae~ 

colar y la preescolar descentralizadas, fomentar el sano crecimieR 

to físico y mental de la niñez y la orientación crítica de su con

ciencia cívica¡ la prestación de servicios asistenciales compleme~ 

tarios y promover el desarrollo de la comunidad, uno de los medios 

para el alcance de los fines propios de la Institución. 

Para el eficaz cumplimiento de sus fines antes enunciados. -

el Instituto tiene las siguientes funciones: 

Programar sus actividades para la selección de los medios y

realización del objeto: fungir como organismo técnico de consulta

dcl poder público y de los particulares cuando lo soliciten, en --



materia de familia y de la infancia¡ promover la difusión cducnti-

va, cultural, cívica técnica para la infancia y la familia; fo -

mentar la nutrición de los lactantes y madres gestantes y en gene-

ral de la infancia, por medio del suministro de desayunos, alimen-

tos complementarios raciones alimenticias¡ prestar servicios a -

sistenciales, médicos y de higiene comunal y familiar y servicio -

de rehabilitación físico integral de la niñez; planear y organizar 

sistemas recreativos para la niñez; formular y ejecutar en coordi-

nación con las autoridades competentes, programas de desarrollo 

de la. comunidad; prestar servicios de asistencia jurldicn a los m~ 

nares, a través de la Procuraduría de la Defensa del Menor; promo-

ver la regularización y la inscripción de los actos ó hechos inhe

rentes al Registro Civil; impartir educación extraescolar y prees-

colar descentralizadas. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami -

lia, ha empleado nueve programas básicos, tendientes a cubrir las-

necesidades de la familia que más atención requieren: (30) 

1.- Medicina Preventiva y Nutrici6n. 

2.- Educación. 

3.- Asistencia Jurídica y Social a la Niñez. 

4.- Desarrollo de la Comunidad. 

(30).- Mantcrola Hartinez Alejandro. Programas Básicos de -
Trabajo D.I.F. Revista del Menor y la Familia, No. 3 Vol. 3, año -
1985, pág. 4, 5 y 7. 



ción. 

5.- Alimentación familiar. 

6.- Asistencia Social a Desamparados. 

7.- De Rehabilitación. 

8.- De Formación y Desarrollo de Recursos Humanos e Investig~ 

9.- De Desarrollo Cívico, Artistico y Cultural. 

1.- Medicina Preventiva y Nutrición.-

Por lo que respecta a la Prestación de Servicios Médicos, se

ha dado especial énfasis a la atención médica de ~a población de -

escasos recursos económicos y carentes de los beneficios de la Se -

guridad Social; esta atención se brinda en dos niveles¡ uno por me

dio de1 cuol, atiende al mayor núcleo de población, tomando como -

base la medicina general, a través de Medicina Comunitaria. El se-

gundo se atiende patología de especialización y se controla a las -

gestantes con embarazo de alto riesgo para la vida, ya sea de la m~ 

dre, del producto ó bien de ambos. 

El objetivo de la área de Nutrición, es contribuir al mejor.!!..._ 

miento de los niveles de nutrición, mediante la distribución de -

raciones alimenticias, que contengan el m{nimo de elementos nutri

tivos de una dieta balanceada paro madres gestantes, lactantes, 

preescolares y escolares, a fin de lograr su pleno desarro·110. 

2.- Educación.

Comprende lo siguiente: 

A).- Educacibn Preescolar en Jardines de Niños. 

B).- Educación Primaria. 



C).- Atención Preescolar al Aire Libre. 

Los objetivos que se persiguen son: preparar adecuadamente --

al njño para su ingreso en la educación primaria: impartir al niño-

para su ingreso en la educación primaria; impartir al niño una ade-

cuada educación, en base a los programas de la Secretaria de Educa

ción P6blica; brindar atenci6n preescolar dcscentraliznda en l~s -

parques p6blicos. Procurar disminuir los tasas de analfabetismo y -

reformar lo educación básica. Dar escolaridad n los menores que se-

encuentran en programas de Rehabilitación Integral, preparar técni

cos en las diversas áreas de rehabilitación. Hacer llegar los bene-

ficios de educaci6n preescolar a los niños de las comunidades rurn-

les que carecen de instituciones oficiales de enseñanza. (31) 

3.- Asistencia Juridica y Social a ln Niñez.-

La asistencia jurídica a través de los depnrtnmentos de la 

Procuraduría de la Ocfensa del Menor y la Familia y de Scrvic~os 

Sociales. Este consiste en ln prestación de servicios de asistencia 

juridica a mujeres, ancianos y minusválidos en estado de abandono y 

en la investigaci6n de su problcm6tica juridica. 

Por lo que corresponde a orientación jurídico, sobresalen: --

las consultas y tramitación de matrimonio cuando Viven en concubin.Q. 

to, demanda de rectificación de actas de nacimiento, divorcios vo -

luntario y necesnrio, trámites de pensión alimenticia pare los men.2. 

res, nombramiento de tutores. 

(31).- Ruiz Pérez Leobardo C. Asistencia Educacional. Rev,ista 
del Menor y lo F'amilia, No. 3, Vol. 3. Segundo Semestre·, 1985, pp.-
17 y 18. 



El Departamento de Servicios Sociales, se encarga de plan--

tear, organizar y dirigir, coordinar la ejecución de los progra -

mas de des~mparo y ma"rginación. (32) 

Este Departamento de Servicio Social, está formado por las-

Oficinas que a continuación mencionamos: 

A.- Oficina de Integración Social Orientación. 

B.- La Oficina de Prevención a la Farmacodependencia y O -

ricnt~c~ón Psicológica. 

C.- La Oficina de Rehabilitación y Readaptación Social. 

1.- Le Oficina de Integración Social y Orientacibn.-

Realiza actividades específicas para proteger a los menores 

a través de orientaciones a la familia ó a terceras personas¡ en-

Orientación Laboral, localiza empresas que tienen vacantes y canJ! 

liza a los usuarios del servicio para resolver su situación econi 

mica. 

2.- La Oficina de Prevención o la Farmacodependencia y O --

rientación Psicolbgica. 

La primera, proporciona servicios de prevenci6n y orienta -

ción a grupos que se encuentran dentro del ámbito de influenciaa

del sistema sobre riesgos de la farmacodependencia. Esta plática-

se dá a menores y a padres de familia. 

La seccibn de Oricntaci6n Psico16gica, proporciona servi 

(32).- Andcr-Egg, Ezequiel. El Trabajo Social como Acción-
Liberadora. Editorial Librería Ecro, Buenos Aires, 1974, pág. 63. 



cios de evaluaci6n, diagnóstico y orientación psicológica a los-

usuarios con problemas de aprendizaje, disfunción orgánica. 

3.- La Oficina de Rehabilitación y Rcadaptocibn Social.

Contribuye a la rehahilitación y readnptoci6n de los meno -

res infractores que por disposici6n del consejo tutelar, obtengan 

su libertad vigilada, proporcionindoles el trat~miento adecuado -

control y vigilancia en el medio familiar y extrnfamiliar. 

La Seccibn de Coordinación de Internados, proporciona aten

cibn o los menores que se encuentran en condiciones de desamparo

ya sea por abandono y orfandad, colocándolo en las Instituciones

odccuadas para su custodia y cducaci6n y tambi6n procurando su -

integración n la familia. 

4.- Desarrollo de la Comunidad.-

El objetivo principal de este programa, consiste: en dismi

muir lB marginnción en las áreas rurales y urbanas. Para ello, se 

promueve un proceso de cambios progresivos dentro de las comunid~ 

des seleccionadas, con el concurso de la participacibn popular, -

los recursos propios du ln comunidad, la asistencia técnica y los 

recursos institucionales del Sistema ~acional para el Desarrollo

InteRral de la Familia. Se busco satis(acer las necesidades y re

solver los problemas de cada comunidad. 

S.- Alimentación Familiar.-

Este programa tiene como propósito fundamental, el mejora -

miento de la dieta familiar, mediante un paquete de alimentos pa

ra beneficio de las comunidades rurales y urbanas marginadas, 



este programa se origina, para mejorar la dicta de la población -

mexicana. El reparto la difusión de todos estos produclos, se -

deben en gran parte, a las acciones que realizan las promotoras -

con todo lo anterior, se pretende fomentar y apoyar el mejoramic~ 

to del nivel de vida y bienestar familiar y lograr el aprovecha ~ 

miento integral de los recursos natur~lcs disponibles. (33) 

6.- Asistencia Social a Desamparados.-

Consiste en prestar servicios asistenciales a los desampar~ 

dos, para lo cual promueve la creación y sostiene el funciona 

miento de centros de protección social para niños huérfanos ó 

abandonados, ancianos y minusválidos sin recursos, así como indi-

gentes. 

Actualmente, se cuenta con la Casa llegar para Varones (an -

tes Internado Nacional Infantil), Casa Cuna, Casa Hogar para Ni -

ñas, Casa llegar para el Anciano y Albergues Temporales. 

Estos centros de protección, ayudan a resolver la situación 

de mexicanos en condiciones de desamparo. 

7.- De Rehabilitación.-

Los cinco tipos principales de invalidez que se presentan -

con mayor frecuencia en México: 

a).- Deficiencia Mental. 

b).- Incapacidad del Sistema Neuro-músculo-esquelético. 

(33).- Durbn Vidauri Elba. Algunas Reflexiones Sobre la Edu 
cación en Nutrición. Revista del Menor y la Familia. Segundo Se-= 
mestre, Vol. 2, No. 2, 1984, pág. 97, 98 y 99. 



e).- Sordera. 

d).- Debilidad Visual. 

e).- Ceguera. 

En el cnso del nifio, ul objetivo consiste en hacer posible-

su incorporaci6n al sisLemB escolar en colaboraci6n con la Direc -

ci6n de Ed11cnci6n Especial de la Secretarla de Educación P6blica.-

Hn el caso de los ~t<lultos, se d~bc ofrecer ln orient~ción vococio

nnl y ln cupacit;1c_i6n necesaria 1>3rn su incorpornci6n al medio ---

pro,luctivo. (34) 

B.- Uc FormacJ6n y Desarrollo de l~ccursos !lumanos e lnves -

tigación.-

Este programa se h~ propuesto, la creación de t6cnicos y --

profcsionules que Lrnbajen con un ~ut6ntico espíritu de servicios. 

Para ello, se c1Jcnta con la participación del Instituto Nacional -

de Salud Mentol. El Siste~a ~aciana! para el Desarrollo Integral -

de la Familiu, elaborn e instrumenta los programas de capacitaci6n 

necesarios y se mu11tiunc e11 co~unic~ci6n con to1lns las institucio-

nes, donde se forman técnicos e investigadores pnrn mnntenerlas al 

tanto de lns necesidades que realmente se enfrentan y parn inter--

cambiar experiencias y tecnolo~íus. 

9.- De Desarrollo Civico, \rtlsticu y Cultural.-

Este programa tiene por 011.icto, el hacer llogar a los i11di-

(34).- Mnntcrola Hartincz Alejandro. Qu6 !lace el D.I.F. por 
M~xico, Revista del Menor y ln Familia. No. 3 Vol. 3 Afio 1985, p&g 
16 y 240. 



viduos, las familias y las comunidades que se encuentran en las -

áreas de influencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte -

gral de .la Familia, nuestros valores civicos y culturales. Para 

ello, se aprovechan las posibilidades que ofrecen los medios de 

comunicación y se impulsa la participación de las personas, cspe -

cialmcnte de los niños. 

Por ejemplo, actividades deportivas para minusvhlidos que -

inciden favorablemente en su rehabilitación. En este rubro, cabe -

mencionar la organización de los Juegos Nacionales Deportivos So-

bre Sillas de Ruedas. 

A).- CASA - CUNA. 

El creciente fenómeno demográfico que ha experimentado la -

Ciudad de México. ha originado serios problemas y de entre todos -

ellos, surgen con realismo patético, el desamparo del menor como -

consecuencia de la incapacidad física ó mental de los padres, de -

la indiferencia ó negligencia. 

Ante estas situaciones que se presentm, se creó la Casa de -

Cuna, para lograr una protección integral de la niñez en desampnr~ 

Su programa ha sido elaborado con base en nuevas normas y siste -

mas para promover hechos de importancia en la cabal formaci6n del

menor y de su incorporación a la sociedad. 

Para ingresar un menor a ln Casa Cuna, pueden ser por dife -

rentes causas: 

1).- Custodia Temporal. 

2).- Por Abandono ó Maltrato. 



3).- Extravío. 

4).- Exposición Voluntaria. 

1).- Custodia Temporal.-

La Custodia Temporal, es cuando los padres se encuentran im

posibilitados económicamente ó fisicamente ó bien, privados de su

libertad, en este caso, trabajp social integra el expediente del -

menor, pasa con posterioridad al departamertto juridico, a fin de -

determinar lo situación legal del menor, cuando se presente el ca

so de que los padres no han cumplido con los reglamentos· estable -

cides en la Cnsa Cuna, como por ejemplo: prolongando la custodia -

temporal del menor por negligencia de los padres. 

2).- Por Abandono ó Maltrato.-

En este caso, el menor que ingresa a la Casa Cuna por estas

causas, Trabajo Social formará expediente acompañado del oficio -

de solicitud de ingreso por parte de la Procuraduria del Distrito

averiguación previa, certificado médico; una vez integrado el exp~ 

diente, el Departamento Jurldico, a fin de determinar la situación 

legal del menor y una vez concluidos los trámites sociales, se in

tegrará al nuevo núcleo familiar, mediante el tratamiento de adop

ción ó de depÓsico judicial según el caso. 

3).- Extravío.-

Cuando se trnta de ingreso a Casa Cuna de un menor por extr~ 

vio, igualmente Trabajo Social integra el expediente, acompañado -

de la Averiguación Previa, certificado.médico y oficio de solici -



tud y una vez integrado el expediente, lo turnará al Servicio --

Jurídico para que hagan los trámites necesarios en coordinación -

con la Procuraduría de Distrito y localicen n los familiares del-

menor. 

4).- Exposición Voluntaria.-

En este caso, se integra el expediente del menor por Traba

jo Social, acompañado de la solicitud de ingreso del menor a Casa 

Cuna, acta de nacimiento si la tiene ó bien en su caso, se dice -

si fué registrado, ó en caso contrario constancia de hospital en

el que dió e luz la madre del menor; una vez integrado el ~xpc 

diente, el menor se pasari a Servicios Jurídicos, a fin de ·que la 

madre firme la documentación relativa e la exposición voluntaria. 

La Casa Cuna tiene una acción tutelar, educativa y cultural 

para forjar seres útiles. Cuenta con los adelantos más modernos -

en materia de asistencia infantil, su capacidad es de 224 niños -

y la edad máxima para ingresar, es de cuatro años. 

Al llegar a la Casa Cuna, el pequeño es recibido en la Sala 

de Admisibn, integrándose por el Servicio de Trabajo Social el e~ 

pediente con los datos relativos a su procedencia, causas que de

terminan su problema, edad e informaci6n complem~ntaria, poste 

riormentc, el menor es trasladado a la enfcrmeria, para qu_e el 

médico pediatra practique el reconocimiento de rigor. Si presenta 

signos de enfermedad, se le detiene hasta su recuperación; en el

caso de que su enfermedad sea grave, se le canaliza al Hospital -

de Niños, por lo contrario, si su estado de salud es bueno, se -

le instnln de acuerdo con su edad en uno de los seis pabellones. 



Los niños de 3 a 4 años, reciben una educación especial, -

porque a esta edad, se inicio bajo el cuidado de una educadora, -

su proceso de adaptación socinl y desarrollo social, etapas, ésta 

de suma importancia, ya .que son bAsicas para la realizncibn de -

sus aptitudes. 

El servicio de nutrición, proporciona a los menores, una a

limentaci6n adecuada a su edad, condicio11es de salud, y para esta 

delicada labor, cuentan con un laboratorio de mezclas 16cteas, el 

comedor y cocino. Se procura que ln estancia del menor en ln Casa 

Cuna, sea el menor tiempo posible, para no lesionar su esfera na

cional y su vida de rclaci6n. 

Otra de las preocupaciones de la Institución, es de reinte

grarlo a su propio hogar cuando l1ayan desaparecido las causas que 

motivaron su ingreso, si está de por medio la orfandad, el aband~ 

no ó cualquier otra situación que no permitan reincorporarlo a su 

familia, se propicia el depósito ó la adopción con matrimonios 

sólidamente con5tituidos. 

Las personas interesadas en adoptar a un menor, formulan 

una solicitud. ln que origina una investigación tendiente a de 

terminar su solvencia econ6mica moral, se le somete a un estu--

dio psicológico para conocer su madurez emocional; asimismo, se -

les exige un examen m~dico p3rR qt1c demuestren que se encucntrnn

clinicemente sanos. Una vez reunidos todos estos requisitos, se -

integra un expediente, que de resultar favorable, convierte a -

los solicitantes en candidatos pnra recibir a un infAnte. 

El director de la Casa Cuna, oyendo la opinión de los jefes 



de Servicio de Acci6n Social y ~el Servicio Juridico, selecciona

n las personas nptas para acoger un niño, si los futuros padres -

adoptivos están anuentes con el infante propuesto, el Servicio -

Juridico inicia los trámites para legalizar la situaci6n que, 

gún el caso, puede originar un procedimiento de ndopci6n ó un dc

p6sito. Tratándose de un niño mayor de dos años, previamente a ln 

entrega definitiva de aquél a la iniciación de algún trámite le-

gal, se procura la convivencia por periodos cada vez más prolong~ 

dos del probable adoptado y quienes aspiran a tenerlo, del resul

tado de esto etapa, dependerá la decisión que tome la lnstitució~ 

Existen varias razones por los cuales, las parejas no la -

gran obtener la adopción del menor, entre las cuales se puede men 

clonar: las que nos expuso el director de la Case Cuna de Tlalpan 

Dr. Del Villar Pérez Juan José. 

1) Que la demanda de solicitudes para adoptar, es mayor que 

el número de menores que son candidatos para adopción. 

2) La mayaría de las parejas desean adoptar un niño sano -

física y mentalmente, ndemhs de que sus facciones sean agradable~ 

existen menores que son candidatos para adopción pero los presun

tos padres, como ya se dijo anteriormente, na desean un menor con 

problema físico ó mental, aún cuando, dicho problema sea posible

de superarlo con alguna cirugie Ó tratamiento. 

3) Que los resultados del estudio psicológico, muestran que 

uno ambos cónyuges no son aptos para adoptar, es decir, que pu~ 

dan conducir al menor en forma Óptima a su desarrollo físico, me~ 

tal y social. 

'1'i 



. Por otra parte, no existe estndisticas que marquen porcent~ 

je de menores para dar en adopción, ya que el ingreso de los ni-

ftos, es en mayor proporción pnra protección temporal. 

B),- CASA, ttOGAR PARA NIRAS.-

La Casa llagar, es una Institución que di servicio e todas -

aquellas niñas que han quedado en la orfandad total ó parcial, el 

caso de que sus padres ó el responsable en su defecto, esté inca

paci¿ado fisica 6 mentalmente para hacerse cargo de los menorcs,

también cuando los padres realizan una conducta antisocial, la fA 

milis en un ambiente nocivo para el sano desarrollo de los meno-

res 6 se presentan una enfermedad incurable de los padres. 

Para su ingreso, las menores deherán tener por lo menos ci~ 

co años cumplidos y como máximo, catorce años; además ser sanas -

física y mentalmente. La Casa Hogar para Nifias. ha sido concebida 

como una Institución abierta, donde las niñas tienen ocasi6n de -

establecer contacto con la comunidad, asistiendo a escuelas ubic~ 

dns fuera de la Institución y recibiendo visitas de sus familia -

res. con el objeto de que participen personal y activamente en un 

ambiente de vida familiar. Se pretende. que la estancia dentro de 

la Casa Jlogar, sea la de !logar Familiar. 

La zona habitacional, consta de cuatro grupos llamados, ''v! 

llas'', de tres residencias cada uno, que se agrupan alrededor de

grnndes áreas verdes, destinadas al esparcimiento y recreación e~ 

lectiva. Cada residencia comprende una 11 pareja 1
' de edificios, ca

da uno de los cuales está integr~do por tres departamentos; en --



ellos, viven doce niñas de diferentes edades; se agrupan ns1, con 

el deliberado propósito didáctico y moral¡ hay una encargada del

hogar, o cuyo cargo están: la vigilancia, cuidados y educación de 

las niñas. En otros dos edificios, se alojan las instalaciones p~ 

ra actividades técnico-manuales y culturales, tilles como: talle-

res para el adiestramiento de corte y confección, cultura de be -

lleza, cocina y repostería, auxiliar de enfermería, taquimccano-

grafia, técnica secretaria!, electrónica, decoración, artesania~

inglés, refinamiento de la personalidad, danza, conjuntas corales· 

artes plásticas, arte dramático, asi como lugares para la enseña~ 

za de diferentes instrumentos musicales, biblioteca y salón de a~ 

tos. 

Con estas actividades, se logra la preparación técnica de -

las niñas, formándoles para que sean autosuficientes económicamen. 

te, dándoles asimismo, las bases culturales y morales pera estar

en condiciones de situarse socialmente en el nivel para el cual -

fué educada. El servicio médico, cuenta con habitaciones paro pa

cientes que no requieren hospitalización y une clinica de conduc.

ta para lograr le superación psicológica, social y técnica de las 

menores. 

Le Casa Hogar, cuenta con personal especializado para cada

uno rie los departamentos, tales como médico, psicólogos, pcdago -

gos, y trabajadores sociales. Es menester hacer notar, que cada -

departamento cuenta con una pequeña cocina donde las menores cla-

boren su desayuno y cena. Este conjunto de le Cesa llagar, brinde

alojamiento para 792 niñas: se persigue que la sensaci6n de les -



niñas, seo de vivir en fraccionamiento hnbitucional común y co -

rriente y no en un internado. 

Le Dra. Zubirán Villorrcal Graciclo, Directorn de la Caso -

llagar para Nifios, nos inform6 Q\te las jbvcnes que llegan a lama

yoria de edad. 18 años, tienen que ser externados )' con anticipa

ci6n est&n preparados para desenvolverse en lo sociedad, yo que -

paro entonces, cuentan inclusive con un trabajo que les permito -

sufragar gustos ccon6micnmente, por ejemplo: pueden reunirse dos

b tres de los jóvenes que han llegado a la mayoría de edad para -

poder rentar un departamento y dividirse todos los gastos. 

C).- CASA HOGAR PARA El. VARON.-

Su objetivo, es el de evitar el abandono de los menores; -

es uno lnstitucibn que di servicio a todos aquellos nifios que han 

quedado en la or[nndad total b parcial. Para su ingreso, los men~ 

res deberán tener por lo menos, cinco años cumplidos y como máxi

mo, catorce afios; además ser sanos física y mentalmente. 

La Casa Hogar para Varones, cuenta con personal especializ.!!, 

do para cada uno de los departamentos, tales como: médicos, peda

gogos, psicólogos y tra~ajadores sociales. 

En uno de los edificios, se alojan las instolociones para -

actividades t6cnico-manuales y culturales, tales como: talleres -

de carpintería, electricidJrl, radin técnico, contadores, inglés,

artes plhsticas y tumbibn cuentan con biblioteca y sol6n de ac -

tos. 

El Lic. Arroyave Avendafio, Director de la Casa llogar para -

Varones, nos cxplic6 que con estas actividades, se logra la pre -



paraci6n t6cnicn de los nifios, form6ndolos para ser autosuficicntcs 

cconómicnmentc. 

Los jóvenes que llegan a la mayoría de edad, 18 años, tienen-

que ser externados y con anticipación, están preparados para dcsen-

volverse en la sociedad. 

D).-. EL HOSPITAL DE LA INSTITUCION MEXICANA DE ASISTENCIA A-

LA NIÑEZ. 

Es un centro de asistencia médica, que estudia los problemas

médico-socinles de la niñez mexicana, comprendiendo al niño desde -

la iniciación de su vida hasta la terminación de la adolescencia. 

Fué concebido, para ejercer la pediatría integral dentro de 

sus programas de atención n los niños; por lo tanto, es promotor de 

la salud; previene enfermedades, cura a los pacientes y rehabilita-

en amplio sentido de su significado. El llospital del Niño, compren-

de unidades de trabajo, servicios clínicos, aulas, laboratorios 1 g~ 

binetcs y una serie de equipos técnicos modernos de gran eficiencia 

que facilitan en calidad y rapidez, la realización de los programas 

de servicio al encomendado. 

El Hospital aplica las normas de enseñanza a diferentes nive-

les, informa e instruye al público en general, aprovechan~o el con

tacto continuo y extenso que se establece entre el personal profe -

sional Lécnico con los pacientes, los padres y las familias que a -

él acuden: planeo y realiza programas de investigación científica 

social que tienden a encontrar las causas de los problemas de la --

niñez y ofrece tales problemas. (35) 

(35).- Guisa Cruz, Víctor Manuel. Medicina Preventiva y Nutri
ción. Revista del Cespe, Distrito Federal, Vol. 3, No. 3, 1985.pp.114 



La capacidad de hospitalizaci6n es de 350 camas; son atcn-

didos diariamente a 1,000 niños, entre pacientes hospitalizados y 

ambulatorios. Anualmente s~ efectúan de 4,500 a S,000 operaciones 

quir6rgicns. La 1nstituci6n cuenta con los m&s modernos equipos -

para ln atenci6n rápido y eficaz de problemas de urgencia y gra -

Ves, quir6fanos, terapia intenRiva; dispone de diez quir6fanoS en 

tre los cuales se incluyen dos salas de ortopedia. 

2.- PROTECCJON SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

El Departamento del Distrito Federal, a través de la Ofici

na de Protección Social, proporciona prestaciones sociales, como

un medio de prevención básico de carácter social, económico, edu

cativo¡ tendientes a la sntisf acción de las necesidades primarias 

y para promover lns potencialidades colectivas e individuales que 

inducen al desarrollo de la sociedad. La Protección Social, repr~ 

senta uno adecundn instrumentación para amparar a la niñez, a su

familia y a la población en generHl. 

De acuerdo a lo anterior, Protección Social dispone para -

los menores de edad. asistencia social cuando se encuentran vagan 

do en la vin p6blica, cuando est6 extraviado, cuando carecen de -

familiares ó de un hogar donde vivir, por lo irresponsabilidad de 

las personas que tienen n su cuidado 6 biljo su patriA potestad a

los infontes. Los menores son llevados al Centro de 1nformaci6n y 

Recepción 11 ttiroc de Cclaya 1
' y de acuerdo a la problemitica que r~ 

sulte de los estudios técnicos que se les practique, son incorp~-



radas a sus hogares Ó canalizados n las comunidades infantiles -

que se tiene para evitar el desamparo de los menores; estas comu

nidades son: 

1).- Comunidad lnfantil Villa Estrella. 

2).- Comunidad Infantil Margarita Maza de Ju6rez. 

Las Instituciones funcionan de la siguiente manera: 

Centro de Información y Recepci6n ''H~roe de Celaya''~ 

Esta institución recibe a toda clase de niños para protege~ 

los y darles asistencia social cuando presentan problemas de tipo 

económico, abandono total ó parcial 1 extrev!o, vagancia, toxicom~ 

nia ó cualquier otra clase de problema. Los menores provienen, -

principalmente de un medio ambiente negativo para su formación; -

recibe aseo personal, se le designa dormitorio y actividades re -

creativas dentro de las áreas pedag6gicas, sociales, manuales y -

físicas. Posteriormente, se le realizan estudios técnicos tales -

como: filiación, que es con lo que se abre su expediente por con

tener su fotografla, fecha de ingreso, y datos· familiares. 

El estudio técnico-psicológico, es para detectar posibles -

traumas y conocer su nivel intelectual, el estudio médico, es pa

ra saber el estado de salud en que se encuentra al llegar a la -

institución. Con el estudio psiquiátrico, se conoce si el menor -

tiene alguna. lesión ó enfermedad mental. 

El estudio pedng6gico, se le aplica para conocer el gradp -

de preparación escolar. Con el estudio de trabajo social, se hace 

la primera entrevista, obteni6ndose lris primeros datos del menor

que servirán en la solución del problema que presenta. 



Después de habérselc realizado los estudios técnicos, se le 

sensibiliza con el objeto de empcznr a rehabilitar la conducta 

del menor por medio de estímulos y pláticas. 

Por reglamento de la Institución, solamente el menor puede

estar como tiempo límite un mes; al transcurrir ese tiempo, es. -

incorporado a su hogar cuando hay un medio favorable para su desft 

rrollo social y psicológico, si existe lo contrario ó está aband~ 

nado totalmente,· es canalizndo o la Comunidnd Infantil ''Villa Es

trella'', 6 a ln Comunidad Infantil ''Margarita Maza de Ju&rez''. 

1.- Comunidad Infantil Villa Estrella.-

El servicio que proporciona, es para niñas de 4 a 18 años -

tiene como una labor preventiva, porque trata por todos los me

dios posibles, reintegrar a las menores a su familia; nsí como -

tambi6n, una labor asistencial y de rchnbilitaci6n para dar aten

ci6n integral y orientaci6n a ln menor y sus familias. la rcha -

bilitación es física, socinl y psicológica por medio de las cana

lizaciones que se hacen o ot~as instituciones. Se establece coor-

dinaci6n asesoría con los otros albergues del Oepnrtamento del-

Distrito Federal, para un mejor servicio. 

El funcionamiento se lleva a cabo de la siguiente manera: 

La comunidod infantil está constituida por diver3os depnrt~ 

mentas. (trabnjo socinl, m6dico, psicólogo y educativo bisicnmen

te) trabajan coordinadamente con la administración y los sistemas 

de trabajo. 

Los servicios que se proporcionan son: 

Trabajo Social.- Se encarga de detectar el problema de cada 

·-~ 



uno de los menores que ingresan a la institución, así como de dar

les tratamiento social, tanto a ellas como a sUs familiares y ~ea

dap~arlos a su medio ambiente, a través de estudios socio-económi

cos, entrevistas, orientaciones, localizaciones, adopciones, tute

la y depósitos. 

Higiene Mental.- o¡ prevención, asistencia y rehabilitación

de los problemas mentales de los menores, interna y a sus familia

res. 

Servicio M6dico.- Preve6 y dá asistencia a las menorés que -

tienen padecimiento fisico. 

Servicio Educativo.- Se encarga de preparar a la menor en -

los aspectos culturales, técnicos, manuales y físicos para su de-

senvolvimiento al salir de la Institución. Se cuenta con una escu~ 

la primaria y un jardín de niños dentro de la Institución. 

Su finalidad, es la de dar una atención adecuada a las meno

res internas, en todos sus aspectos, por lo que supervisa, coordi

na y orienta las actividades de las internas y del personal que -

forma esta Institución. 

El Consejo Técnico de ln Comunidad Infantil, está integrado

por los Jefes de Sección de los diferentes departamentos y ticncn

como objetivo, analizar, evaluar y dar posibles soluciones al pro

blema específico de una menor: se reunen cada ocho días. 

2.- Comunidad Infantil Margarita Maza de Juárez.-

El obJetivo y funcionamiento de esta Comunidad Infantil, es

el mismo que el de la Comunidad Villa Estrello; las diferencias -

que existen son las siguientes: 



Funciona a un autogobierne en los menores más grandes, pnrn

que ·sea el propio menor, el que maneje el albergue y lograr con -

ello. que adquieran una mayor responsabilidad con él y sus compnñ~ 

ros. Cuando el menor muestra verdaderos deseos de estudiar, se le

proporcionan todos los recursos necesarios pnra que finalice una -

carrera profesional 6 carrera t~cnica, hay adolescentes que salen

del albergue, para ir a estudiar la secundaria, vocacional ó ia -

preparatoria; los trabajadores sociales fungen como tutores de e-

llos. Protección Social proporciona además, de los servicios enun

ciados anteriormente, seis guarderias a las madres trabaj~doras -

del Distrito Federal. 

ral. 

Guardería No. 1.- Azoten del Departamento del Distrito Fede-

Guardería No. 2.- Tesorería. 

Guardería No. 3.- Registro Público de la Propiedad. 

Guardería No. 4.- Juzgados Penales. 

Guardería No. 5.- Santa Cruz Meychualco. 

Guardería No. 6.- Registro Civil de Arcos de Belén. 

Las guarder1as funcionan con tres áreas: maternales, lactan

tes y preescolares, con tres grados, con este servicio se pretende 

proteger al nifio de la mujer trabajadora, mientrns ella desempefin

sus actividades laborales. Los menores son atendidos por personal-

especializado 

fante. 

con todos los servicios para el desarrollo del in-

A través del Servicio Jurídico, se asesora y orienta a las -

personas que lo soliciten, se tramitan adopciones, tutelas, depó -

sitos, pérdida de la patria potestad en su caso, y pensiones ali--



menticias, logrando con ello, una mejor incorporación del menor a

su medio ambicntct cuando para ello, lo solicite con el apoyo mo -

ralt social y económico que necesite. 

El auxilio a damnificadost es en coordinaci6n con todas las

Delegeciones Políticas del Depnrtnmento del Distrito Federal y o -

tras dependencias del gobierno. El objeto, es proporcionar ayuda a 

todas aquellas personas que sufren una catástrofe en sus bienes se 

les proporciona: albergue temporal, material de construcción, cob~ 

jas despensas. 

El desarrollo de la comunidad, se lleva a cabo, mediante la

coordinación de las delegaciones políticas para lograr el desarro

llo de las familias. 



CAPITULO IV 

Legislación Hexicnna Sobre el Menor. 

l.- Constituci6n Politicn de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- C6digo Civil. 

3.- Ley Federal del Trabajo. 

4.- C6digo Penal. 

5.- Ley de Amparo. 

l.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

La problemática de los menores en nuestro régimen jur{dico,

englobe consideraciones que van desde las garantías CQnstituciona

les, las dispo6iciones de tipo asistencial y seguridad social, ed.!!. 

cncionales, laborales, civiles, etc., basto aquellas de indole su~ 

juntiYo, que integran las profundidnJes de la vida eeotiva de los

•~nores de edad. 

Es por ello, que hay que ser sumamente cautos para abordar -

el régimen jurídico del menor, ya que es muy fácil derivar en esp~ 

culaciones ó consideraciones evidentemente sentimentales, que nin

guna soluci6n de orden práctico arrojan sobre el problema. 

En cuanto o In Constitución Política de los Estados Unidos -

HexicanosF en su Articulo 1, se refiere, en los Estados Unidos Me

xicanos, todo individuo gozará de l~s garantías que otorga esta 

constitución, los cuetes no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

Observe•os respecto de la esclavitud; el Articulo 2 de la -

Constituci6n Hexic•na, establece: Estó prohibido la esclavit~d en

lo• E•tadoe Unidoe Hexicenos. Los esclavos del extranjero que en -



tren al territorio nacional, nlcsnzarán por ese sólo hecho. su -

libertad y la protecci6n de las Leyes. 

Por lo que se r~fiere o este articulo, el mexicano ha sido

siempre un decidido defensor de su propia libcrtnd y la de todos

los hombres. 

Nuestra Constitución, protege a la educación de los niños-

al preceptuar en su articulo 3ro. Fracci6n VI, que ésta será obl!.. 

gatoria (primaria) y en su fraccihn Vll 1 por parte del Estado ti~ 

ne que ser gratuita. Siendo extensiva esta protección confor•e a

la que la Ley de Educación establece en su articulo 52 y 53 res -

pecto a la obligación que tienen los que ejercen la patrio potes

tad ó lá tutela de educar a sus hijos ó pupilos. 

Nuestra ConstituciÓR, en su articulo 4to., establece que el 

vnr6n y la aujer son iguales ante la Ley. Esta, protegerá la org.!!. 

nización y desarrollo de la fa•ilia, toda persona tiene derecho -

a decidir de •anera libre, responsable e informada sobre el nú•e

ro y el espaciamiento de sus hijos. 

Se trata de fortalecer la construcción de une sociedad jus

ta, formada por hombre y mujer solidarios. Los progenitores, asu

men una responsabilidad social, paternidad responsable en ln for

mación adecuada y sana de sus hijos y deciden libremente J en •a

nera informada, es decir con plena conciencia de sus actos, sobre 

el número y espaciamiento de sus hijos. 

En cuanto al articulo 18, párrafo IV, la federación y los -

gobiernos de los Estados, establecerán instituciones especiales -

para el tratamiento de menores infractores. 



Por Último, en el artículo 31, en su fracción primera, esta-

blece: Hacer que sus hijos ó pupilos menc'ires de quince años, concH_ 

rrnn a las escuelas públicos ó privadas para obtener la educación-

primaria elemental y militar, durante el tiempo que marque la Ley-

de Institución Pública en cada Estado. 

2.- CODIGO CIVIL.-

Dentro de la esfera y ~ateria civil, éste es muy amplio sié~ 

donas imposible mencionar todos los cnsos y situaciones que regu -

lan y preveén, sin embargo, citaremos algunos como son: nombre y -

filiación, patria potestad, alimentos y divorcio, y tutela. 

Noabre.-

Concepto jurídico del nombre.- Desde el punto de vista gram~ 

tical, el nombre ó sustantivo. es el vocablo que sirve para desig

nar a las personas ó a las cosas. distinguiéndolas de las demás de 

su especie. Por medio del nombre ó sustantivo propio, la distinción 

se particulariza, en manera que el uso de ese vocnblo, individuali 

za a la persona de que se trata. (36) 

De lo anterior podemos decir que el nombre de la persona fi-

sica, est6 formado por el nombre propio, nombre de pila y el nom -

bre patronlmico, apellido paterno y materno. La unión de todos ---

ellos constituyen en su conjunto el nombre de la persona, que al--

(36).- Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Parte Gene -
ral, Personas, Familia; Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, pág. 
341 y 344. 



particular le permite atribuirle relaciones jurídicas. 

En cuanto al artlculo 54, nos habla de lns actas de nncimie~ 

to, se harán presentando al niño ante el Juez del Registro Civil,-

en su oficina ó en la casa donde aquel hubiese nacido. 

Articulo 55, tiene la obligación de declarar el nacimiento:-

el padre dentro de los quince días de ocurrido aquel y en su defc~ 

to, la madre dentro de cuarenta dlas. 

En caso de que el niño no se tomase su Registro Civil, se --

ría una persona de hecho, más no de derecho; 6 sea que juridicame.!!. 

te no existiría como ente, centro esencial de imputnciÓP de dere--

cho y obligaciones, ya que no cstoria integrado con los atributos-

de la personalidad como son: Nombre, Domicilio, el Estado Civil, -

Político. 

Filiacf:ón.-

Puede definirse la Filiación, como la relación que existe e~ 

tre dos personas, de las cuales una es el podre b la madre, de o -

tra. (37) 

La norma jurídica, se apoya en el hecho biológico de la pro

creación, filioci6n consangulnea, para crear esa particular rela -

ción de derecho entre los progenitores por una parte y el hijo por 

otra partB¡ de aquel hecho biogenético, se desprende un complejo -

de deberes, obligaciones, derechos y facultades recíprocas entre -

las dos partes de dicho relacibn; el padre y la madre en un extre-

(37).- De Ibnrrola, Antonio. Derecho de Familia. Primera E-
dici6n, Editorial Porrúa, México, 1977, pág. 45. 



•o de ella y el hijo en el otro extremo. 

Dentro de las especies de filiación, encontramos la natural, 

la cual .puede ser: simple, cuando el hijo se concibe por la madrc

que no está unida en matrimonio, sin que exista impedimento legal-

para que lo celebre; adulterina, cuando el hijo fué concebido par

la madrd, que está unida en matrimonio, no siendo su esposo el pa-

dre de ese hijo; ó bien, cuando el padre es casado la madre no -

es su esposa; la incestuosa, cuando la procreación se ha efectuado 

por parientes que se encuentran impedidos legalmente para celebrar 

matrimonio, por ejemplo: los parientes colaterales en segundo y -

tercer grado y entre ascendientes y descendientes sin limitación -

de grado. 

Nuestra legislación otorga n los hijos legítimos y los natu

rales, iguales derechos; siempre que éstos últimos hayan sido rec~ 

nacidos ó que, una sentencia ejecutoria en el juicio de investiga

ción de la paternidad ó maternidad, les haya dado tal rcconocimie~ 

to. Compatimos con dicha igualdad conforme a nuestra legislación. 

Artículo 340, la filiación de los hijos nacidos de matrimo--

nio, se prueba con la partida de su nacimiento y con la acta de m~ 

trimonio de su padre. 

La invcstigaci6n de la patornldad, de ucuerdo a nuestro arti 

culo 382, se permite en el caso de estupro, rapto, violación, pos~ 

sión de estado de hijo, existencia de concubinato ó existencia de-

una prueba contra el pretendido padre. 

El articulo 383, admite las mismas presunciones que en el -

matrimonio, al decir que 5c prcs~me hijo de concubinato, a aquel--



que haya nacido despu6s de los ciento ochenta dias siguientes 

la fecha en que cmpez6 el concubinato y los que nazcan dentro de-

los tre~cientos días siguientes en que cesó la vida com6n entre -

el concubinario y la concubina. 

Y si hablamos de la poscsi6n de estado de hijo, será sufi -

ciente para investigar la paternidad que el presunto padre 6 los-

familiares paternos lo traten como hijo de aquel y que el padre -

le haya suministrado alimentos, educaci6n y establecimiento de --

manera directa, además de estar dicho hijo, reconocido por la fa-

milia del padre. 

Es pués, por otra parte, el reconocimiento de los hijos na-

turalcs un acto solemne e irrevocable, pudiendo emanar de la vo-

luntad unilateral ó plurilateral, acto que implica para aquel que 

reconoce el cumplimiento de los derechos y obligaciones atribui--

bles a la filiación en favor del reconocido. (38) 

Patria Potestad.-

Colin y Capitant, define a la patria potestad, diciendo que 

''es el conjunto de derechos que la ley concede a los padres sobre 

la persona y los bienes de sus hijos, mientras son menores no e--

mancipados, para facilitar el cumplimiento de los deberes de sos-

tcnimiento, de alimentaci6n y educaci6n a que est&n obligaaos''. 

(39) 

(38).- ·Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 
Tomo 1, Editorial Porr6a_, S.A., M~xico, 19~6, p6g. 482. 

(39).- Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Parte Gene
ral Personas, Familia, Editorial Porr6a 1 S.A. México, pág. 667. 



En este sentido, el concepto de pntria µotestnd, es la auto

ridad stribuídn n los padres para el cumplimiento d~l deber de ed~ 

car y proteger n sus hijos menores de edad~ no emancipados, en es

ta manera, aquella autoridad no es propiamente una potestad, sino

une funcibn propia de la pnternidnd y de ln maternidad. 

En nuestro C6diRO Civil, ln patrio potestad es una institu -

cibn que nace de la relación paterno filial. En esta mnncra, la 

ley he querido que este deber de proteger y cuidar a los hijos, no 

dependa de existencia del vinculo matrimonial, sino de la procrea

ción, de criarlos y educarlos convenicntemcntc-

En el articulo 444, fracci6n 111 y IV del Cbdigo Civil del -

Distrito Federal, en donde se anuncian los casos en que se pierde

la patria potestad: 

1).- Cunndo por lns costumbres depravadas de los padres. ma

los tratamientos 6 abandono de sus deberes, pudiera comprometerse

la salud, la seguridad ó la moralidad de los hijos, aún cuando e-

sos hechos no cayeren bajo la soncibn de ln ley penal. 

2).- Por la exposición que el padre 6 la modra hicieren de -

sus hijos, 6 porque los dejen abandonados por m6s de seis meses. 

En el articulo 422, se refiere que, cuando no se cumpla la -

obligación de educar al hijo que se tiene bajo ln pntrin potestad, 

se avisar& al Ministerio P~blico, paro que se tramite la responsa

bilidad correspondiente nl caso. 

Alimentos.-

En el lenguaje común, por alimentos se entiende, lo que el -

hombre necesita para su nutrici6n. Este concepto simplemente bioli 



gico, se limita a expresar aquello que nos nutre. 

En derecho, el concepto ''alimentos'', implica en su origen 

semántico, aquello que unn persona requiere para vivir como tal 

persono, (40) 

De los anteriores conceptos, podemos deducir claramente y en 

resumen que: alimentos, como el deber que corre a cargo de los ---

miembros de una familia, de proporcionarse entre sí, los elementos 

necesarios para la vida, la salud y en su caso, la educación. 

Conforme el artículo 303, los padres están obligados a dar -

alimentos a sus l1ijos. A falta ó por imposibilidad de los padres,

la obligación recae en los demás ascendientes por ambas lineas que 

estuvieren más pr6ximos en grado. 

En el articulo 308, los alimentos comprenden: la comida, el-

vestido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad. 

Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además,--

los gastos necesarios para la educación primaria del alimcntista y 

para proporcionarle algún oficio, arte ó profesión honestos y ade-

cundas a su sexo y circunstancias personales. 

La obligación alimenticia que se impone a los padres respec

to a sus hijos, nace de la filiación. La prestación de alimentos-

del padre y de la madre en favor de sus hijos, no requiere que el

hijo menor de edad deba probar que carece de medios económicos pa-

ra exigir que aquella obligación se haga efectiva; baste que el --

(40).- Valverde y Valverde, Calixto. Tratado de Derecho Ci-
vil Español. Tomo 1, Cuarta Edición. Talleres Tipográficos Cuesta
Valladolid, 1958, plg. 523. 



hijo pruebe su situación de hijo y su estado de minoridad, para --

los podres deban cumplir con la obligación de darles alimentos y -

asegurar éstos, cuando el hijo ha salido de lo patria potestad, la 

necesidad de recibir alimentos, debe ser protada para que la obli-

gacibn a cargo de los padres sea exigible judicialmente. 

Los hijos nacidos fuero de matrimonio, que han sido recono -

cidos por el padre, por la madre 6 por ambos, tienen derecho de 

exigir oli~entos de sus progenitores en vida de sus padres; y a la 

auerte de ellos, podrán exigir el pago de la pensibn alimenticia -

que les corresponde como descendientes en primer grado. 

Divorcio.-

El concepto de divorcio, es lo ruptura de un matrimonio vá--

lido, en vida de los esposos, decretada por autoridad competente 

fundada en alguna de las causas expresamente establecidas por la -

Ley. 

Le voz latina divortium, evoco la idea de separación de algo 

que ha estado unido. -Desde el punto de viste jurídico, el divorcio 

significa: la disolución del vínculo matrimonial 

mediante la declarar.ión de la autoridad judicial 

sólo tiene lugar 

en ciertos ca -

sos de la autoridad administrativa, dentro de un proced~miento se-

ñnlado por la ley, en que se compruebe debidamente la imposibili--

dad de que subsisto la vida matrimonial. (41) 

(41).- De Ibnrrola, Antonio. Derecho de Familia, Primera E-
dicibn, Editorial Porrúa, S.A., México, 1978, pág. 578. 
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Conforme a lo dispuesto en el articulo 287 del Código Ci -

vil 1 debe advertirse para asegurar el cumplimiento de las obliga

ciones que queden pendientes entre los cónyuges ó con reiación a

las hijos; los consortes divorciados, tendrán obligación de con-

tribuir, en proporción a sus bienes, n la subsistencia y educa 

ción de los hijos, hasta que lleguen a la mayoría de edad. 

Los efectos del divorcio, con relación a los hijos, son de

orden: patrimoniales y personales; en cuanto a los patrimoniales, 

ambos cónyuges tienen la obligación de preveer su subsistencio,-

en proporción a sus bienes, por lo que respecta a personas mismas 

de los hijos; si se trata de divorcio voluntario, ambos divorcia

dos conservan la patria potestad sobre él pero deben ponerse de -

acuerdo en cuanto a designar la persona bajo cuyo cuidado y cust2 

dia queden, incluyéndose tal acuerdo en el convenio relativo. 

Si se trata de divorcio necesario, el juez fijará la situa

ción de los hijos: 

Primero: Cuando la causa de divorcio, estuviera comprendida 

en las fracciones I, 11, 111 del artículo 267 del Código Civil -

del Distrito Federal: 

l.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuge~ 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimo -

nio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato y que j~ 

dicialmente sea declarado ilegitimo. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, -

no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero ó cualquiera remuneraci6n 

con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones con -

01 



•U mujer. 

Los hijos quedarán bojo la patria potestad del cónyuge no -

culpable, si los dos fueran culpables, quedan bajo la patria pote~ 

tad del ascendiente que corresponda y sino lo hubiere, se nombrar~ 

tutor. 

Segundo: En el caso de lns fracciones Vl y VII del articulo-

267 del C6digo Civil del Distrito Federal. 

Vl.- Padecer sifilis. tuberculosis, ó cualquier otro enferm~ 

dad cr6nicn ó incurable, que sen, además contagiosa ó hereditaria

y la impotencia incurable que sobrevenga despu~s de celebra~o el -

matrimonio. 

VII.- Padecer cnajcnaci6n racntal incurable, previa declara -

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

Los hijos quedarán en poder del cónyuge sano, pero el conso~ 

te enfermo conserva los demás derechos sobre las personas y bienes 

de sus hijos. 

Tercera: Cuando las cousns de divorcio estuvieran comprendi

das en las siguientes fracciones: IX, X, XI. XIII del orticulo 267 

del Código Civil del Distrito Federal. 

IX.- La scparaci6n del hogar conyugal originada por una cau

sa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más 

de un afio sin que el c6nyuge que se separb entable la dccnndA de -

divorcio. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha ó la de pre

sunci6n de muerte. en los cosos de excepción en que no se necesita 

pera que se hago que procedo. la declaración de a'usencia. 



XI.- La sevicia, las amenazas las injurias graves dé -

un cónyuge para el otro. 

XIII.- La acusac~ón calumniosa hecha por un cónyuge con-

tra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de -

prisión. 

Los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge -

inocente pero a la muerte de este c6nyuge, el cónyuge culpable-

recuperará la patria potestad.hasta la muerte de uno de ellos,-

recobrando la patria potestad el otro. Entre tanto, los hijos -

quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que correspon

da y sino hay quien la ejerza se le nombrará tutor. 

La Tutela.-

Le palabra Tutela procede del verbo latino tucor que ---

quiere decir defender, proteger. Es un cargo que la ley impone-

a las personas jurídicamente capaces, para la protección ·y de--

fensa de los menores de edad 6 incapacitados. Es un cargo civil 

de interés público y de ejercicio obligatorio. 

Valverde y Valderde dice: Es la tutela una manera de pr~ 

tección social a los débiles y un medio de defensa de los meno-

res y de los demás individuos incapaces, no sujetos n la· autor..1. 

dad paterna, ó que están abandonados ó son maltratados. ( 42) 

La razón fundamental de la cutela es un deber de piedad-

(42)4- Valvcrdc y Valverde, Calixto. Trata del Derecho-
Civil Español. Tomo 1, Cuarca edición, Talleres tipográficos -
Cuesta Valladolid, 1958, pág. 853. 



que tiene su origen en ln debilldad e imperfección del ser hu

mano, y es l~ protección del incapaz. Es una institución subs~ 

diaria de la patria potestarl, diferenciándose de ésta, ya quc

petria potestad deriva del vinculo natural del afecto de los -

padres hacia sus hijos, en tanto que lo tutela ha sido creada

y se organiza exclusivamente sobre la bnse del derecho positi-

vo. 

La tutelo por esa razbn, tiene límites legales m6s es-

trechos que la patria potestad, ya que inspira menos confianza 

al legislador, ésto tanto en la que se refiere a su conteni-

do personal como patrimonial. 

Conforme al articulo 503 fracciones 1, 11, I\', V, VI, -

XII del Código Civil del Distrito federal.- No pueden ser tut~ 

res, aunque estén anuentes en recibir el cargo: 

l.- Los menores de edad. 

II.- Los mayores de edad que se encuentren bajo tute --

lo. 

IV.- Los que por sentencia que cause ejecutoria, haynn

sido coudenados a la privaclón de este cargo Ó a la inhabilit!!_ 

ción para obtenerlo. 

V.- El que haya sido condenado por robo, abuso de con-

fianza, estafa, fraude 6 delito contra la honestidad. 

VI.- Los que no tengan oficio ó modo de vivir conocido

sean notoriamente de mala conducta. 

IX.- Los jueces magistrados y demis funcionarios b em-

pleados de la ad~inistraci6n de justicia. 

7U 



XII.- El que padezca enfermedad crónica contagiosa. 

En razón de los fines y naturaleza de la institución t~ 

telar, que es la def~nsa y cuidado de los intereses de los in

capaces, la ley vela su ejercicio a las personas que por diveL 

sas razones no deban ejercerlo, como ya lo mencionamos ante -

riormentc •. 

3.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-

Con el triunfo de la Revolución Mexicana, se hicieron-

innovaciones o la Constitución de 1917, creándose nuevos prin

cipios sociales, naciendo así el derecho social de integració~ 

protección y reivindicación de los trabajadores, obreros, cam

pesinos y menores de edad. 

La nuevo Ley Federal del Trabajo, aumenta la edad de 12 

a 14 años, por consideración que a esta edad, los menores ya -

han adquirido su madurez física y terminado su instrucción. pr! 

maria. 

Las disposiciones legales que regulan especif icamente -

el trabajo de menores, tiene como punto de partida el artículo 

123 apartado A, fracciones II, III, XI de nuestra Constitución 

Politica. 

El Congreso de la Unibn, sin contravenir a las bases s~ 

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las regirán: 

1) La jornada máxima de trabajo nocturno, será de 8 ho

ras. Quedan prohibidas las labores insalubres ó peligrosas, el 

trabajo nocturno industrial y todo trabajo, después de las ---



diez de la noche a los menores de dicciseis afios. 

2) Queda prohibida la utilización del trabajo de los m~ 

nores de catorce afias y tendrán como jornada milxima la de seis 

horas. 

3) Cuando por circunstoncias extrno~dinarias, deban au

mentarse las horas de jornada, se ahorrará como salario por el 

tiempo excedente de un 1 1 000 ~más de lo fijado para las horas 

normales¡ en ningún caso, el trabajo extraordinario podrá exc~ 

der de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas; los

menores de dieciseis afias, no serán admitidos en esta clase de 

trabajos. 

Esta protección ha sido llevado a fondo por la Ley Fed~ 

ral del Trabajo~ sin embargo, la violación de dichas normas es 

regla general. 

Respecto a los trabajadores menores de 14 años, aún 

cuando la ley prohibe el trabñjo de menores de esta edad. por

considerer que no debe haber trabajadores tan pequeños que la

boren, ya que con objeto de una mayor P.Xplotación de parte del 

patrón; no se debe olvidar que la realidad mexicana, implica -

que existe un sinnúmero de trabajadores menores de 14 eñosr en 

consecuencia, seria preferible que la ley los tomara en cuenta 

para reglamentnr sus labores y les diera una protección más e

ficaz y no simplemente ignorarlos. 

Los niños que trabajan y que son menores de 14 y 16 a--

ños, no se encuentran protegidos por la Ley de la materia, és

tos son entonces, considerados como niños explotados. De lo a~ 

teri?r podemos desprender, que la legislacibn laboral en mate-
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ria de menores, se constriñe a marcar las edades tope, tanto -

máxima como mínima para su ingreso al trabajo, con ln calidad-

de menores que marca el antes citado titulo V Bis de la· Ley n-

plicable. 

a) Explotación de los Menores. 

Ahora bien lQué sucede juridicamente con ese elevado n~ 

mero de niños que tienen la necesidad de trabajar en México? -

Si le Ley laboral se niega a considerarlos, actualmente, y la-

Seguridad Social soslaya el problema, reenviándolos al Derech~ 

para que éste sea el que los oroteja. 

La Ley dice son menores que trabajan los mayores de 14-

años los menores de 16 años, por tanto, todos aquellos meno

res de 14 años, no pueden emplearse en ningún tipo de trabajo, 

corresponde pués, a la Seguridad Social, encargarse de estos -

niños. 

Por su parte, la Seguridad Social, se declara incapaz -

de regular la situaci6n de esos niños. 

lPor qué? Por la sencilla razón de que la Seguridad So-

cial, no alcanza a cubrir las necesidades de todos los niños -

rle la República mexicana, ni siquiera alcanza a cubrir comple-

tamente las necesidades de los que s! ampara. 
,. 

Los niños menores de 14 años que trabajan, son"inicua--

mente explotados, fundamentalmente, porque no existe ninguna--

norma que proteja y legitime jurídicamente su trabajo y en co~ 

secuencia, tampoco tiene ninguna acción para hacer valer loe -

derechos que ninguna Ley les concede. 



Por otrn purtc, cncontrilmos il los menores que trnbaja1l que 

se encuentran dentro del supuesto de ln Ley Fcdt.•ral del Trabajo~-

su siLuucibn es mejor, pero no demnsi11do en r~l11ci6n e ln que ---

guardo11 los niílos cxplotn1\os ct1yo trabajo csL6 i1rohil1ido ¡lor ln -

Ley. En los cnsoR en qt1c la lnspcccib11 1lvJ Trnl1ajo intervicnu, el 

patrbn cumplir& con lo cstnhlcci1io en liiR 11nrmns con1!11cen, pero,-

en la inmensa may11rla 1lc los casoB 1lv 1nR pcque~as industrias y -

comercios, se violnrhr1 flngrnnt~Llentc l:l~ disposiciones leRnlcs,-

debido a que, CU3n<lo se cm¡1lcnn nicnores por regla general, se ha-

ce con la mnlsuna idea de explotarlos, h¡1clóndotos cubrir jorna--

tlus no permitidos y pngán(lol~s snlarios m~nores que los reputados 

como minico; son tnmbi&n ~ujctos ol rnnl trntu de los patrones que 

los emplean; no su cubro el rcq11isilo ¡1revio a ln contrataci6n --

del menor, mnrcndo por ln Ley, del c~rtifica<lo médico de aptitud-

al trabajo; el pntrbn tnmpoco cubre el rcq11isito, tambi6n lcgnl,-

de dar los lapsos de por Jo meno~ 1lc una l1orn, coda tres horas de 

trabajo tumpoco el patr6n, se prcoct1p~ por comprobar la situaci6n 

escolnr del nifio que emplea, impidi6111lolc, lns m6s de las veces,-

que contin6c con suN cst11!lios; por c11anto h~ce a las vacaciones -

le impide nl menor, el ~oce f}e los dieciocho dlas laborales, por-

lo menos, que estipula lo Ley lnborn y no ra3pcta tampoco, el do-

mingo como ello do dcscr111so hcbllo~odnrio del ni~o~(43) 

Aunndo a todo lo n11terlor, nos encontromos que quienes en-

orden de importancia en 1~ vicia rlcl nifio, ocupa el primer lugar:-

sus progenitores. son los ¡1rlmcros en permitir la ~iolaci6n Je t~ 

das los normas de trnbnjo que protcncn a los ccnores, inclusive -

(43) .- Trucha Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabujo, -
Editorial Porrún, México, 1970. Pág. 170. 
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por regla general, son qui-enes pnctnn con los patrones <le sus hl 

jos, menores, las condicio- nes laborales ton dcsvcntájosas para -

estos último~•. 

lQué tan bcnér'ico r csultn paro el niño que trnbnja Clilpe-

zarlo a hacer a los cntorc:..... e 6 dicciscis oilos? 

Desde luego, que n<.:3=.da 1 por el contrario, al adolescente -

le causa situaciones muy perjudiciales, y sin embargo, la Ley ha 

escogido ln etapa de la nc5.olescencia, precisamente, para decla-

rar la aptitud a·l empleo, 

Decimos que rcsult;a. perjudicial, porque entre los 14 y 

los 18 afias de edad, es e ~ando se hace la transición de la pu 

bcrtad a la adolescencia, etnpn en la que ocurren los más impor

tantes definitivos camb ios somáticos, endocrinicos y psicoló-

gicos. Estos cambios dcp enden fundamentalmente: de la odecuada

olimentación; de los prt>-longndos lapsos de descanso necesarios

ª un organismo en constnn:i;tc transformación y desarrollo; del 

mejoramiento educacional que los capacite para cnfrcnt;.arsc a las 

cambiantes situaciones p~oducidas por el propio crecimiento; de

la estabilidad emocional:;: de la educnción moral que debe ser 

proporcionada por los padres en uni6n con los maestros. 'fado lo 

anterior debe cuidarse m-eet.iculosamcntc para obtener el desarro-

llo armónico c.Jel udolcsc -ente, que lo conducirá y cupncitará pa-

ra ser un adulto pleno, exento de complejos, vicios, odio y re-

sentimiento, que lo nyucl ará ll realizarse como un ser humano nor

mal y todo lo feliz que su propia normalidad se lo permita. 

El trabajar a los; 111 y 16 afias de cduc.J, enfrentará al 
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menor adolescente, con una serie de situaciones adversas, que

en la mayoria de los cosos no sabe cómo resolver. Le proporci2 

na si, los medios para sustentarse de manera independiente, ig 

clusive, para ayudar al sustento de su familia, pero, también

le proporciona dinero que normalmente un niño de ~u edad no -

tiene, lo que va a permitirles adquirir, además de lo necesa-

rio, lo superfluo, y en muchos casos lo nocivo, como son las-

drogas, bebidas embriagantes, la práctica temprana de relacio

nes sexuales en prostíbulos, etc. 

No debemos olvidar tampoco, que no todos los menores -

que salen a buscar trabajo lo encuentran y que al ser empuja-

dos por su familia a hacerlo, son fácil presa deleznable clase 

de ''explotadores'' que inician a los nifios en el consumo de dr2 

gas, en la prostitución y en prácticas sexuales degeneradas y

delictuosas, para asegurarse ingresos ilegales, a partir de la 

explotación corporal de los niños, varones y géminas.· 

A todos los inconvenientes físicos, morales, mentales 

psicol6gicos antes descritos, debemos a6n añadir otros como -

son: que las jornadas de trabajo. les impiden efectuar a los -

nifios otro tipo de actividades más acordes con su edad como la 

capacitaci6n intelectual, que les permitirá la superación a 

que todo ser aspira y tiene derecho; los deportes, que permiti 

rán el desarrollo armónico de su cuerpo, proporcionándoles una 

sana recreación y sirviendo como válvula de escape a sus juve

niles embates: la pr&ctica de activiJadcs artisticas, s~g6n -

las aptitudes que en dicha disciplina posean Ó como un simple

medio de r.r.creación y tantas otras actividades que ayudan a m.f!_ 

durar al niño. 



iCuál es nuestra opinión al re1;ill1 

Que los niños no debieran trab1~J)tJ10IU~ ll lo nen os, hasta 

después de cumplidos. los 18 años. Est~ttu~H1lt~1Qid1t • ..sd~mos, es só

lo una postura ideal, ya que en nuestn¡1¡1¡f.Mt1· 151 m de la po-

blación está formada por niños entre J¡Jli1l1¡/1 1i~de edad. Ade

mas, en un elevado porcentaje carecen j 1 11,1l~!W111,.::s'eQue 1os sos

tenga¡ que en otro importante porcenta~n~~IJ!IAA•~h lltr:ien padres, 

éste ca dipsómano, mujeriego, avaro, iliHn~U11\h:b1tt:±::itsob1i.gado pa

ra con sus hijos¡ que la madre vive c<Julinl1UR!li111~U111ártir aba!!. 

donada 6 viuda y que rara vez enfrentour~1l,Js1?nl/i;.l~c:O'~Ub.il i.dades -

como madre, descansando en lo que sus lipt¡J~Ohta¡ lat•anhacer por -

ella. 

Como consecuencia de lo antes d!i1J 11111e:a111 h f arma en --

que SE.! considera al niño en México -prt¡'iMlllllli1 1ul SIS padres-,-

éste debe buscar empleo ó cualquier for~MJ~1W·s11s\1• ..egtr:se ingre-

sos desde muy temprana edad, para ayudat1lmilm1!1.:i1¡Jl!)l·.c:!nlo.iento de-

su hogar. 

El niño que trabaja en México, ElllrJL1hte¡~!('ll&tlleexp1otado

por sus padr:es y por los patrones. Los ~11:1fCidl~1óllcmP~e~en e.xplo-

tar a los menores porque sus padres lo 11 11111 Al1!EJ1)1t ln~ependient~ 

mente de las ridículas sanciones que lci¡ 011 ~',ti:lt~ \1Jf!3,hr: cuando -

viola las normas relativas al trabajo d1u~ 

b) Trabajo a los que es Sometido~k 

La situación actual de los niñosplr~l,'11 )1,rtlt-~Ju y de lo·s-

que son explotados, es le misma ó peor ~'¡lt~l~llf-•o;pl soportaban -



hace un siglo. 

Trataremos de dar un panorama a los trabajos permitidos 

y no permitidos a los que son sometidos los menores en su vida 

cotidiana, ya sea a instancias de los padres, que por su igno

rancia ó su mala educación inducen al niño a que se someta a -

los trabajos que como criaturas pueden desempeñar, tales como: 

Lavadores de coches, que no obstante se puede hacer por 

un mayor, prefieren los patrones contar con los servicios de -

un menor, ya que desconociendo sus derechos que le otorga la -

Ley Federal del Trabajo y por la necesidad de contar con un p~ 

trimonio para ayudarse a él a su familia, no le importa so--

portar jornadas de hasta 10 ó 12 horas, siendo su salario inf~ 

rior al salario mínimo; otro trabajo al cual es sometido el m~ 

nor comúnmente, es ayudando a introducir los víveres de los s~ 

permercados y en donde no reciben sueldo alguno y llega a tal

el cinismo de los patrones anunciando al comprador que se le -

otorgue una propina, ya que ellos no reciben sueldo, pudiendo

solucionar la cuestión con otorgarles un salario ó que la caj~ 

ra ó en su caso el comprador lo hiciera; los famosos ccrillos

que aparte de dar limpieza a la peluqueria 6 co~ercio donde 

trabajan hacen de mandaderos, boleros, etc., percibiendo lo 

que el cliente generosamente le otorga¡ ésto en lo que se re-

ficre a la explotación que por parte de los padrea es sometido 

el menor, pudiéndoles dar una educación mayor y contribuir en

poco b en mucho a la superación de sus hijos. 

Por lo que hace ~a explotación que por parte de los pa

dres hacen de sus hijos y que para no ahondar y explicar, pue~ 



to que es de todos conocidos, yo que a diario nos encontramos-

por la calle a pordioseros, ¡,oleros, chiclcros, y 6ltimamente, 

los limpiadores de 11nrnhrisns de autos, los trngohumo, en fin, 

todos los nifios que constantemente vemos en lo calle mcndignn-

do y pidiendo no para ellos sino pora su padre explotador y S.!!_ 

hiendo que si llega con lu~ •~anos vaclas, ser& sometido a gol-

pes. 

Llega a tal su clcscs¡1cruci6n y en ocasiones, que es la-

moyor{a 1lc las veces, delinquen y empiezan asi uno vida azaro-

sa en la cunl ya no ln hncen por obligacibn sino por gusto, y-

con el ticm¡10 se convierten en maleantes y carne de presidio. 

Es por ello, que el Estado debe tornar mcdidns efectivas 

que acaben con n11ornu)Ías. 

Vigilar mediante la inspccci6n del trabajo, el estricto 

cumplimiento llcl mandato constitucional, que prohibe el traba

jo de los menores de 14 afias y dispone medidas de protección -

al servicio de los mnyorcs de 14 y menores de 16 afios. Impo --

ncr severos sunciones ccon6rnicos, inclusive penas corporales -

a los patrones que incu1~plan lns normas laborales de protcc --

ción al trobnjo de los menores~ scfialondo u los propios meno--

res como beneficiarios directos de ln aplicaci6n de sa~cioncs-

o sus patrones. 

Los leyes deben liacerse para regular lus realidades so-

cio-económicas y no al contrario. (43 Ilis) 

(43 Bis).- Tapia Aranda 1 Enrique. Derecho Procesal del
Trabajo, Sexto EdiciÓn 7 Vclux 1 S.A., México, 1978, pág. 289. 



Resumiendo todo lo anterior, podemo~ decir que un nifio e~ 

fermo y triste, mafiana ser& un ciudadano derrotado. 

:léxico debe poner al servicio de la niñez, el mayor de -

sus pensamientos y l~ mejor de sus hombres, porque cuidar a la -

niñez significa cultivar a ln flor más bella de los pueblos y -

del mundo entero. 

4.- CODIGO PENAL.-

Los delitos más cometidos por el menor infractor de las -

leyes penales son: robo, daño en propiedad ajena, lesiones, por-. 

no ser iaputablc es canalizado al consejo tutelar para menor en

donde es tratado para su readaptaci6n ó integración familiar ó -

en su caso se integra a las instituciones de protección al me -

nor como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -

Familia, D. I. F. 

Las disposiciones dictadns pnrn proteger nl menor, se en

cuentran en el Código Penal, en donde se establecen sanciones 

para aquellos personas que cometen los siguientes delitos: 

El delito de Corrupción de Menores de dieciocho años, que 

comprende n la depravación sexual, se induzca a un pubcr ó impu

ber a h5bitos viciosos; la prohibición de emplear a menores de-

dieciocho afias en cantinas, tabernas ó centros de vicio al que-

promueva ó facilite la prostitución; cuando al sujeto activo sea 

un ascendiente, padrastro ó madrastra del menor, asimismo queda

r6n inhabilitados para ser tutores ó curadores; se facilitaron-

ó procuraron la corrección del menor (articulo 201 a 205 del --

Código Penal vigente). 



Delito de Lenocinio, que se refiere a la explotación -

del cuerpo, agravándose la pena, cuando la mujer es menor de -

edad; (articulo 206 a 208, del C6digo Penal). 

Delitos Sexuales, atentado al pudor y violación, al que 

tenga cópula c~n una mujer menor de dieciocho años, si se ejeI 

ce con violencia fisica ó moral y ésta fuera impúber, la pena

de prisión aumenta, quedando protegida de esta forma los meno

res de edad; (articulo 260 a 266-bis del Código Penal). 

Delito de Infanticidio, que es la muerte causada a un -

niño, dentro de las 72 horas de su nacimiento, por alguno de -

sus ascendientes consanguíneos, suspendiéndole de su ejercicio 

profesional al médico 6 cirujano que participe en éste: (arti

culo 325 al 328 del C6digo Penal). 

Delito de Abandono, que se refiere al abandono de un n~ 

ño incapaz de cuidarse a si mismo 6 a una persona enferma, te

niendo la obligación de cuidarlos si no causan daño alguno, -

siéndoles suspendidos sus derechos (patria potestad ó tutela); 

y si resulta algún tipo de lesión ó la propia muerte, se pres~ 

mirán como premeditados, artículos 335 y 341 del Código Penal. 

Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal, los --

golpes las lesiones que se don, al ejercer la patria potes--

tad ó la tutela, no son punibles cuando: la medida de corree -

ción, pone en peligro la vida del menor, se impondrán las san-

ciones correspondientes al caso concreto quedarán privados -

de la potestad para corregirlos; artículos 294 y 295 del Códi

go Penal. 

El Delito de Aborto, otro de los delitos más utilizados 
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en contra de la vida infantil, es el aborto, por representar -

al igual que el infanticidio, la so·lución de uno ó varios pro-

bl~mas que tcndr&n al ser madres, todas aqt1cllas mujeres que -

no lo desean. En el delito de ab~rto, encontramos el estado de 

preñez Ó emburazo en el artículo 329, expone que aborto, es la 

muerte del producto de concepción en cualquier momento de pre-

ñcz. El aborto es la muerte dolorosa del feto en útero ó su --

violenta expulsión del vi~r1tre materno con la que tambi6n se--

consigue su muerte. 

En cualquier forma que sea, se interrumpe violentamente 

el proceso fisioló~ico del desarrollo del feto, pudiendo esa -

interrupción no exteriorizarse con la expulsión violenta de é~ 

te del útero materno. ( 44) 

5.- LEY DE AMPARO.-

La l~ey de Araparo, no puede quedarse atrás en cuanto nl-

t~ma referente al menor, en el articulo 6 de la Ley de Amparo, 

explica: que el menor de edad podrá pedir amparo sin la inter-

vención de su legitimo representante, cuando éste se halle au-

sente ó impedido pero en tal caso, el juez, sin perjuicio de -

dictar las providencias que sean urgentes, se nombrar6 un re--

presentante especial para que intervenga en el juicio si el --

menor hubiera cumplido ye catorce afios, hacer la designaci6n--

( 44 ).- Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penol Mexicano 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, pág. 185. 



del representante en el escrito de demanda. 

Por Último, en el artículo 17, cuando se trate de actos 

que importen peligro de privación de la vida, ataques a la li

bertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación -

Ó destierro ó alguno de los actos prohibidos por el artículo -

29 de la Constitución Federal y el agraviado se encuentre im-

posibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquier

otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad 6 mujer -

casada. En este caso, el juez dictará todas las medidas neces~ 

rias para lograr la comparecencia del agraviado y ordenará se

le requiera para que dentro del término de tres días, ratifi-

que la demanda de amparo; si el interesado la ratifica, se tr~ 

mitará el juicio, sino la ratifica, se tendrá por no presenta

da la demanda, quedando sin efecto las provi.denbi_.as que se hu

biesen tomado. 



CAPITULO V 

La Seguridad Social del ~lenor en el Derecho Comparado. 

A) Italia. 

B) Alemania. 

C) España. 

En cuanto n otros países como Italia, Alemania, España, en 

el derecho comparado encontramos inclinación casi idéntica a las

disposicioncs del Código Civil del Distrito Federal, en materia -

del menor al referirse a ln filiación, patria potestod, alimentos 

divorcio y tutela. 

A).- DERECHO ITALIANO.

Filiación.-

Según el Código Civil Italiano, la filiación legítima, se

prueba con la acta de nacimiento, escrita en los registros del· -

Estado Civil. 

Ahora bien, el artículo 232 del Código Civil Italiano, se

presume concebido durante el matrimonio, el hijo nacido cuándo ha 

transcurrido ciento ochenta días, desde la celebración del matri

monio y todavía no han transcurrido trescientos dias desde la di

solución 6 nulnci6n del mismo. 

La Ley Italiana presume, que los hijos concebidos por la -

madre, durante el matrimonio, tienen por padre nl marido: como el 

hecho de la concepci6n es un misterio, se establecen términos co~ 

putnblcs retroactivamente desrie el nacimiento. Estos términos coin 

ciden en el texto Italiano y Mexicano. 

Debe distinguirse entre título de hijo legitimo y prueba -

de lo filiación legitima. El primero significa, el emplazamiento-



en la situaci6n jurídica de hijo legitimo. Ln segunda, son los 

medios de prueba para logrnr el emplazamiento cuando se carece 

del título. 

Uno de los problemas más arduos que s~ presentan al legis-

lador, es el relativo a la condici6n juridica 1le los l1ijos ilegi-

timos. Ellos no tienen lo culpa del haber sido engendrados por --

padres que no han unido sus vidas por el vínculo matrimonial, me-

reciendo un trata~icnto igual n los logltioos. Pero el legislador 

se encuentra presionado por la necesidad de jerarquizar el matri-

monio y no dar incentivo a las uniones ocilsionales ó prohibidas;-

de ehi que en Italia, cuyo c6digo ~e 1865, era mucha mhs severo -

que el argentino, hayan sido formulados numerosos pro)•ectos de r~ 

formas, todas favorables a los hijos ilegítimos. 

Italia, con ln snnci6n del nuevo c6digo, introdujo impor--

tantes reformas pero ~onos decisivas que la Ley Argentina. (45) 

La Constitución Italiana de 1948, no ha ignorado el probl~ 

me de la filiaci6n ilegitima y manteniendo el criterio adoptado -

por el c6digo civil de 1942, dispone: Artículo 30, inc. I : Es di 

her de los padr~s. mantener, instruir y educar a los hijos, n6n -

cuando hayan nacido fuera del matrimonio: toda tutela jurídica y-

social compatible con los derechos de los miembros de ln familia-

legitima. (46) 

(45).- ~icolo Rosario e Adolfo Di !fajo. Códi~o Civil TtA-
liano. Libro 1 de las Personns y ln familia. Traducci6n SantiagQ 
C. Fassi y Dionicio l1ctriclla. Asociacibn Dante, Buenos Aires, --
1960, pág. 161 y lú5. 

(46).- JEMOLO. El Matrimonio, Ediciones Jurídicas Europa -
América, Buenos Aires, 1971, pág. 86. 



Este texto, si bien procura para los hijos ilegitimas una-

eficaz tutela juridlcat no pretende avanzar hasta el punto de co.m. 

prometer los derechos de la familin lc~itima. 

Lu doctrinn italiana destaca, que esto potestad que de ordi 

nario califico de patria, no us seH~n el es~iritu del c6digo,-

un medio pnra que 6stos ejerzan 5lt elevado ministerio; se propuso 

denominarla outorit\01\ patcrnn, cuando es m&s bien potestad de pa

rentesco: es ncccsnrio tlunnrla autoridad de progenitores, pués -

en sentido legal, patrio potestad lo mismo significa autoridad -

del padre que de la madre. 

En su articulo 330 del C6digo Civil Italiano, menciona que

sc puede declarar la pérdida de ln patria potestad, cuando el pr_g_ 

genitor viuln 6 descuida con grave perjuicio pnrn el hijo los de

beres inherentes n In misma. 

Alimentos.-

Conforme nl C6(tigo Civil ltaliano, ln obligaci6n de los pa

dres y de los hijos naturales, referente a los alimentos son las

siguicntes: 

Seg6n el nrtlculo 435, establece que ol hijo natural debe -

los alimcncos .11 progenitor. Su oblignci6n es de grado posterior

ª ln de los progenitores y <le los ascendientes logltimos de ln 

persona que debe recibir los alimentos. fl progenitor debe los a

limentos al hijo natural y a los descendientes legitimas de bste. 

Su obligación es de grado posterior a la de los hijos natu-

;-- 1 



ralcs del que se debe alimentar. El progenitor debe tombibn, los-

alimentos cstrictomcntc necesarios a los hijos natural~s de su --

propio hijo legitimo 6 natural. Su obligoci6n es de grado poste -

rior o la del suegro de la suegra, del que se debe alimentar. 

(47) 

Divorcio.-

En el Derecho Italiano, el divorcio es ln disoluci6r. del--

vinculo matrimonial y tiene lugar mediante la declaración de la -

autoridad. 

Disolución del matrimo11io, conforme a la Ley Italiana en -

su articulo 155 del Código Civil Italiano: el tribunal que pronun 

cia la separación, declare cu61 de los cónyuges debe tener consi

go a los hijos y proveer a su mantenimiento, a su educaci6n e 

instrucción. En todo caso, puede por graves motivos, ordenar que

la prole sea colocado en un instituto de educación ó en la casa -

de una tercera persona. Cualquiera que sea la persona a la que --

los hijos sean confinrlos, el padre y la madre conservan el derc--

cho de vigilar su educaci6n. 

Nq hay como en el derecho mexicano, una preferencia de lo-

madre por razones de la edad. 

(~7).- Ruggiero, Roberto. Instituciones de Derecho Civil.
Vol. II, E<i. Rcus 1 Madrid, 1968, pág. 78. 
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La Tutela.-

Conforme a la L·cy Italiana, la tutela debe protección a 

las personas carentes de discernimiento suficiente para diri-

gir su conducta. Ello ocurre particularmente durante la minor! 

dad, pero puede sobrevenir también para alienación mental, SOL 

domudez, prodigalidad. 

Tratándose del menor no emancipado en ambos derechos --

quedará sometido a ln patria potestad de sus progenitores. Pe

ro si el menor, es huérfano de padre y madre, y ambos progeni-

tares ó el Único que vive~ no puede ejercitar la patria potes

tad, se instituye en su reemplazo la tutela. 

Si trata de un enfermo mental, mayor de edad ó emancip~ 

do, en el Código Italiano se distingue entre alienación mental 

grave y menos grave; en el primer caso se decreta la Interdic

ción y se le nombra al enfermo un tutor. En el segundo, se di~ 

pone la inhabilitación y es sometido a la asistencia de un cu

rador. 

En el derecho mexicano no se establece graduación en la 

enfermedad mental y en el derecho italiano si se establece. 

La función del tutor: El tutor tiene el cuidado de la -

persona del menor, lo representa en todos los actos civiles y-

administrativos sus bienes. 

Según el derecho Italiano, no pueden ser nombrados tut~ 

res y, si han sido nombrados, deben cesar en el cargo: 

l.- Los que n~ tengan la libre administracibn de su pa-

trimonio. 

2.- Los que hayan sido excluidos de la tutela por dis--



posición escrita del progenitor que ha ejercido por Último la

patria potestad. 

3.- Los que tengan ó estén por tener ó cuyos ascendien

tes ó descendientes 6 cónyuge tenga ó estén por tener con el -

menor un pleito, por efecto del cual puede ser perjudicado el

estado del menor ó una parte considerable de su patrimonio. 

4.- Los que hayan incurrido en la pérdida de la patrie

potestad ó en la decadencia de ella, 6 hayan sido removidos de 

otra tutela. 

B.- DERECHO ALEHAN,-

Conforme a la Ley Alemana, la filiación legítima se en

tiende que un hijo es legítimo, cuando ha sido engendrado por

un hombre y una mujer, casados válidamente. 

La filiación legítima se prueba, con la acta de nací 

miento escrita en los registros del Estado Civil4 

Según el Código Civil Alemán, un hijo es legitimo si -

concurren los siguientes requisitos: 

Tiene que haber nacido de una mujer casada, después de

contraído el matrimonio pero no es necesario que haya nacido -

durante el matrimonio, sino que dentro de ciertos limites, pu~ 

de haber nacido también, Jespu~s de disuelto el matrimonio. 

El varón tiene que haber cohabitado con la mujer duran

te el tiempo de la concepción, indiferente que ésto haya ocu-

rrido antes del matrimonio ó durante el mismo. 

El tiempo de la concepción, es el comprendido entre los 

.. ~ 



dias 181 y 302 anterior~s al nacimiento, ambos inclusive pero-

se admite la prueba de que el hijo ha sido conc~bido Cll 11n plR 

zo superior al de 302 dlns u"tcrioros nl nacimi~nto. 

La prueba puede dcriv1\rsc del gr~do de mndurcz del hijo 

fato es, cuando por el grndo de mndurcz clel )lijo, sea notorio-

que ha sido co1lcebid1l en una bpoca distinta n ln que presurni--

ble b probadnmcntc, el marido ha cohabitado con la mujer. En -

tal supuesto, el hijo no es ~atrimoniul. Por ejemplo, si del -

grado de madurez result~1 que ul hijo nacido despu6s de los 300 

dios de la disolución rlel motrimonio es sietemesino, no seré -

reputado hijo de matrimonio. 

Scg6n las concepciones del derecho ulemAn, el pad~e ti~ 

ne la manutención sobre el hijo que significa un derecho y un-

deber de la protección, por ínclusibn de la administración y -

disfrute del patrimonio del hijo. (48) 

Patri~ Potestad.-

En el derecho alemán conoce tembién una potestad mater-

na sobre el hijo, que mientras vive el podre, aparece oculta -

por el derecho de éste, haciéndose v~lcr aespués de la muerte-

del i:aismo. 

Conforme al artículo del Códi~o Civil Alemán, en virtud 

de le patritl ¡1otcstntl 0 el padre tiene el derucho y el deber de 

cuidar de la persona del hijo, implica el de determinar su no~ 

(48).- Lubvig Enncccerus Theodor Kipp, Tratado de. Dere
cho Civil, Cuarto Tomo, Derecho de Familia, Traduccibn P'rez -
Gonz&lez Blas y Josb Alguer, Editorial Barcelona, -1961, p6g~ -
124 y 153. 



bre. El cuidado de la persona del hijo, comprende el derecho y 

el deber de educarlo, de vigilarlo y determinar su residencia. 

El cuidado de la persona del hijo, comprende tnmbibn, -

la representación del mismo en los asuntos personales. 

Alimentos.-

En el articulo 1601 a este propósito, el derecho de al~ 

mentas de los hijos menores y no casados frente a los padres,-

toma una actitud especial en diversas direcciones. En un aspe~ 

to, el deber de alimentos de los padres, cuando el hijo no es-

tá casado, adquiere una coníigureción especial sin considera -

cibn al hecho de ser todavía menor de edad. 

Respecto de los alimentos, el derecho s6lo ha reforzado 

ese deber de mutua ayuda entre los miembros del grupo fami ---

liar. 

Divorcio.-

La situación de los hijos en los casos de divorcio. 

El cuidado de los hijos de matrimonio divorciado, es un 

problema grave no resuelto satisfactoriamente por el cbdigo ci 

vil alemán, porque pueden surgir conflictos entre el tribunal

de tutelas y el que entiende en el divorcio. ( 49) 

Cuando el divorcio ha sido decretado por culpa 6 por --

los mismos, se he suprimido la comunidad conyugal, rigen los--

( 49).- Kipp Thcodor y Wolff Hartin. Derecho de la Fam..!. 
lie, Tomo IV. Editorial Perrot, Madrid, 1962, pág. 66. 
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siguientes principios: afirma el Código Civil Alemán, el cuid~ 

do de la persona del hijo, cuando se declara exclusivo a uno -

de los cónyuges, corresponde al cónyuge inocente pero el padre 

conserva el derecho a representar al hijo, aunque sea él la -

parte culpable. Si ambos cónyuges han sido declarados culPa--

bles, el cuidado de los hijos de menos de seis años al padre. 

La Tutela.-

Conforme al derecho Alemán la tutela tiende a ofrecer -

en su sucedáneo del cuidado paterno que falta al que lo neces2 

ta. Según ésto, se determino la posición sistemática del dere

cho de la tutela. 

La tutela es el cuidado llevado bajo la inspección del

Estado, por una persona de confianza (el tutor) sobre la pers~ 

na y el patrimonio de quien no está en situación de cuidar de

sus asuntos por si mismo 6 que por lo menos se le trata jurld! 

cemente como si no estuviera en esa situación. 

La tutela en su sentido amplio puede referirse a todos

los asuntos del pupilo ó a un circulo más reducido de ello. -

Por lo regular, la tutela tiene lugar cuando el pupilo no está 

sujeto a la patria potestad. 

Los menores de edad tendrán un tutor cuando no es·tén S.!!. 

jetos a la patria potestad 6 cuando los padres no tengan dere

cho a representarles en los asuntos relativos nl patrimonio. 

En el articulo 1773 del Código Civil Alemán, los hijos

menores de edad, tendrán un tutor en los siguientes casos: 

1.- Cuando han fallecido ambos padres ó han sido decla-



redos muertos ó ha fallecido uno y se ha declarado la muerte de 

otro. 

2.- Si la patria potestad del padre está en suspenso, la 

medre tendrá en primer término la patria potcstnd 1 pero se de-

signará un tutor si la madre ha fallecido 6 está disuelto el m~ 

trimonio entre el padre y la madre. 

Si no se prevé la disposición de la causa de suspensi6n

de la patrin potestad del padre el tribunal de lo tutela, una -

vez disuelto el matrimonio habri de transferir a la madre el e

jercicio de la patria potestad a petición de la misma. En tal -

caso no hay lugar a la tutela. 

3.- Si el tribunal de la tutela ha privado al padre del

cuidado de la persona del hijo y de la administración del patri 

monio del mismo. se nombrará tutor al hijo aunque viva la ma -

dre. 

Cuando por el hecho de vivir la madre hubiera de excluiL 

se en rigor la tutela, habr6 que ordenarla, sin embargo, si la

patria potestad de la madre est6 en suspenso, ha terminado 6 si 

por otra causa la madre no tiene represcntaci6n, ni para los a

suntos personales del hijo ni para los patrimoniales. Regular-

mente la patrie potestad de la madre está en suspenso cuando -

éste es menor de edad aunque la madre tiene derecho el deber

de cuidar de la persona del hijo no tiene derccl'o n representa~ 

le ni en los asuntos personales ni en los patrimoniales. Por 

consiguiente, se nombrar~ tutor al hijo pero en tanto que el 

cuidado de la persone del hijo corresponde a la madre, el tutor 

sólo ostentará la posición del consejero adjunto de aquella. 



C),- DERECHO ESPAÑOL.-

Filiaci6n.-

Con mejor técnica, el Código Civil Español, consicieró -

que se presumir6n hijos leg!timos, los nacidos ~espués de los-

ciento ochenta días siguientes al de la celebración del matri-

monio y antes de los trescientos dias siguientes a su disolu -

cibn ó e le separación de los c6nyuges. Contra esta presunciÓ~· 

no se admitirá otra prueba que la de la imposibilidad física -

del marido para tener acceso con su mujer en los primeros cie~ 

to veinte días de los trescientos que hubiesen precedido al n~ 

cimiento del hijo. 

Agreguemos que la legislación española, tiene el mismo-

sentido que la de México, refiriéndose a que la filiación de -

los hijos legítimos, se prueba por el acta de nacimiento exte~ 

dida en el Registro Civil ó por documento auténtico ó senten--

cia firme en los casos a que se refieren. 

En el derecho. de los hijos ilegítimos, no naturales re

conocidos. Hay legislaciones que los han excluido de la suce -

sión, negándole todos los derechos hereditarios. El Código Ci-

vil Espafiol les concede solamente derecho a los nlimcnto~,( 5~ 

( 50 ).- De Diego F. ~lementc. Derecho de Sucesiones. ~
Instituciones del Derecho Civil Español, Madrid, 1959, pp. 54-
Y 56. 
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Patria Potestad.-

Patria Potestad, es ln autoridad atribuida a los padres 

para el cumplimiento del deber de educar y proteger a sus hi -

jos menores de edad, no emancipados. 

Conforme al Código Civil Español, en su articulo 155, -

el padre y en su defecto, la madre, tienen respecto de sus hi-

jos no emancipados: 

l.- El deber de alimentarlos, tenerlos en su compañia,-

educarlos con arreglo a su fortuna y representarlos en el ejeL 

cicio de todas las acciones que puedan redundar en su preve --

cho. 

2.-La facultad de corregirlos y castigarlos moderadomen 

te. 

Alimentos.-

Se entiende por alimentos, todo lo que es indispensable 

para el sustento, vestido, asistencia médica, según la posicibn 

social de la familia. (51) 

Los alimentos comprenden también, la educación e ins 

trucción del alimentista cuando es menor de edad. 

Conforme al articulo 143, fracción 4 del Código Civil -

Español, los padres estén además obligados a coStear a los hi-

jos la instrucción elemental y la enseñanza de una profesión,-

arte u oficio. 

(5¡ ).- Borda A. Guillermo. Manual del Derecho Civil. -
31 edición, Editorial Perrot, Buenos Aires, 1961, p.p. 266_ y -
267. 



Divorcio.-

Otro punto que podemos tocar con respecto a los hijos,

serín el de los efectos de ln nulidad del matrimonio y los de-

la separación personal de los cónyuges. 

La mujer que se proponga demandar la separación ó nuli-

dad de su matrimonio, puede pedir que se le separe provisional 

mente de su marido y que se le conf le con igual carácter los -

hijos menores de siete años, se le señale un domicilio y si es 

menor de edad, la persona e cuya custodia haya de quedar, asl-

como los auxilios económicos necesarios e cargo de su cónyuge. 

Conforme al articulo 68 del Código Civil Español, dice-

en su párrafo tercero, fijar discrecionalmente en poder de --

~uál de los cónyuges han de quedar todos ó alguno de los hijos 

quién de aquellos ejercerá la patria potestad. 

En caso excepcional, se podrán encomendar los hijos a ~ 

tra persona ó instituciones tutelares, correspondiendo las de-

pretutor ó consejo de la familia a la autoridad judicial. 

El juez determinará el tiempo, modo y lugar en que el -

cónyuge apartado de los hijos podrá visitarlos y comunicarse -

con ellos, ( 52) 

( 52) .- De Castro Federico. Código Civil Español, Ins-
tituto de la Cultura Hispánicá, Madrid, 1959, páge 48. 



Tu lela.-

Según el Código Civil Español, el objeto de la tutela, -

es la gunrda de la persona ó bienes ó solamente de los bienes -

de lo que no estando bajo la patria potestad, son incapaces de-

gobernarse por si mismo. 

Puig Peña Federico dice: que la tutela es aquella insti

tución jurídica que tiene por objeto la protección y cuidado de 

la persona ó patrimonio de los que por su incapacidad legñl es-

tán imposibilitados de gobernarse a si mismos. (53) 

En la doctrina, los autores manejan los calificativos 

con gran variedad. Unos hablan de un poder conferido a una per-

sana para cuidar a otra; otros hablan de une función que tiene-

por objeto la representación del it1capaz. 

Entendemos que es preferible hablar de una institución -

jur!dica: es decir, de un conjunto de normas, preceptos armóni-

camente enlazados y definitivamente establecidos que estructura 

ese designio importantisimo de la asistencia normal a los juri-

dicamente incapaces. 

Esta institución es desde luego social, porque afecta a-

uno de los puntos más interesantes del agregado humano que int~-

gra el cuerpo politice, llenando uno de los vacíos que en el --

mismo se observa; es también moral por cuanto a la solución a--

gravisimos problemas de conciencia; es de matiz econbmico, por-

( 53).- Puig Peña Federico. Tratado del Derecho Civil E~ 
pnfiol, Tomo II Derecho de Familia. Vol. II Pnternidaft y Filia-
ción. Editorial Revista del Derecho Privado, Madrid, 1960. pág. 
319, 320 •. 



que gracias a ella se produce el cuidado de todo un patrimonio

base de la economia de un Estado: pero ante todo es jurídica;--

nace en el campo del Derecho, vive dentro de la ley 

en el remaje más preciado del ordenamiento juridico. 

se matiza 

Conforme el articulo 200 del Código Civil Español, están 

sujetos a tutela: 

1.- Los menores de edad. 

2.- Los locos ó dementes, aunque tengan intervalos lúci

dos y los sordomudos que no sepan leer y escribir. 

3.- Los que por sentencia firme hubiesen sido declarados 

pr6digos. 

4.- Los que estuviesen sufriendo la pena de interdicción 

civil. 

En el articulo 237 del Código Civil Español no pueden --

ser tutores: 

1.- Los que estén sujetos a la tutela. 

2.- Los que hubiesen sido penados por los delitos de ro

bo, estafa, falseda, corrupción de menores 6 escándalo público. 

3.- Los condenados a cualquier pena privativa de liber-

tad, mientras estén sufriendo le condena. 

4.- Las penas de mala conducta ó que no tuVieren manera

de vivir conocida. 

S.- Los que adeuden al menor sumas de consideración a m~ 

nos que, con conocimiento de la deuda, hayan sido nombrados por 

el padre ó en su caso, por la madre. 

De todo lo anterior, podemos resumir que la tutela es_-

una función jurídica confiada a una persona capaz por mera dis-



posici6n de la ley, por voluntad del hombre 6 por decisión .ju

dicial, para defender una persona incapaz, repres~ntarla en -

juicio ó fuera de él y administrar sus bienesª 

')• 



C:O~Cl.US!ONP.S 

una inst i t ucJ ón adecirntla de 1}" ui! 1 y cll• prL•\•c11ciÓn 1} nsir;t ene i.a y 

tiene ¡ior finnliila1I d..:dcnclt•r y propulsnr la prnspericlnt! de lo S!!_ 

cicd;1d 11 tr,1v(·~ del bienestar intfi.\·f1!11<1l. 

sEr;rxuA.- 1.a;S Institucidlles dC' Asistcncin Socinl CO.!!. 

~cientiznn al arlulto por ,ne1llo del conociriiC'nto de trahajo so --

cial para su .ip]icnción en l.1 prott•cció:1 riel roienor evitonrlo· nsi-

ln rlelincuencla, cxpl1>tacibn, .1h:indono r corrupciún dt!l menor. 

1'!'.r'"':E:{A.- T • .:.i cr1...•:1ción ilc 111 l.er d1! Relaciones Fa;.:i -

1 i.1res tienl! romo fin:il irl:irl n!'!plinr 1:1 proteccicín jurídica del -

menor y fort:1l1_•c1_•r lo:; l,;1zos Fnmili:lrcs, nse~urnndo su estabili-

llud civil C'mocinn:1], fi1 hil er.nn6micn !l.1stn su 111;iyoría de erl"!d 

c_n rlonrlc p111l lc>s1• dt.•se:1pefi;1r a su f>tr.iilia. 

(:l'A~TA.- l.o t1rntecci6n t¡uc pr011orcfonnn las inntit11-

c1onc~ pGhl~cac y <lcscentr~lizailns, son ¡¡rfncip~Jmentc de tipo -

qtrINT.\ .. - que lí1~ instituciorws oíici:dl.!s y privadas-

cuya fun~i61t es orie11LHr y proteger 1tl menor, sca11 actunlizadas-

10!1 



11nrmnncnte1ncnte en su ¡1rn 1;ri1mnci6n 1 n¡1rovecl1n11llo )¡1s investiguct2 

11cs ilc los cnsos q11u c11 ella se Lrata11 pnrtl evitar la rui11cirlcn-

cia 1lc <lclitos y fnlta de rcsponsnbilidnd de lo~ pndr~s y q11e cn

ambns actividact~s 1le procrnmaci6n e invcstl¡taci6n, se aporten lns 

cxpcricnchts y lincuf!licnlos de equipan intcrdiscipl innrios. 

SEXTA.- La proteccibn al menor no sblo existe en el -

Ambito civil, si110 que se ru(icren tnmbi6n n ~l. la Ley del Trab~ 

jo, Código Penal, La Constituci6n, Ley de Am¡rnro¡ t.,:i .. ello con-

juntam~ntc y principalmente hns&ndose en las gara11tlas individua

les de nuestra Curta ilagna que se fijan t!n el articulo l al 27 --

brinrinndo protccci6n a la misma en los artículos 113 

como el articulo 27 y sus reglamentos respectivos. 

107, asi -

Si~PTIMA.- I,os derccl1os que ha reconoci,lo nuestra le-

cis1Aci6n en el menor en c11anto a materin civil, mencionnremoR n1 

g11no~ como: al n0Al1re, (iliaci6n, alimento, patrin potestad, tul~ 

lo y divorcio; procurando en este 6ltirno que se encuentre protcc~ 

clo pnra consccuir que su fornacibn cono adulto sea la mAs certera 

y uprovccltablc y catlo uno do los elementos de los dcrecl1os huma--

nos. 

OCTAVA.- En un pals como el nue3tro, ~n el que mhs de 

la riitad de la población es menor de ednd se reglamenta el traba

jo par~ los menores de edud en el articulo 123 de la Ley del Tra

bajo y mayores de 16 aaos partiendo de ln base q11e: 

llil 



México es un pais que no cuenta con loR recursos ne

cesarios para ¡1rovccr ~1 sustento y cdt1c11ci~n 1\e 1~ ~oyor{a ele -

la poblacibn, por lo que dcli~rA co11sidcrnrs~ seriüMcntc lu nece

sidad nctu 11 que til•ncn ll•S r1l.•norc.<; de tr.-ilqjar y c1uc la ffiayori.a 

se cncucntrn trnbnjnndo cono no :ts~larindos y en ~uc11os casos, -

en situaciones infrnhumonn~ de trn11ujo 1 ya 'luc en lo mayor par-

tc1 trnlJ11jnn 1nás de las i1 horns ó liien 1>or ser ill!gal su trabajo 

para el menor no cuenta c<rn el saL1riu r.1Ínl1-11) •' todo tr?bajador. 

'.1/(1\'J'.:~,\.- El ort1culo 123 1 rogula el clt.:?rccho del tra

bnjo c1\ M~xico, cR un derecho exclusivo del tri1hojador no con -

tiene normn:'i protect.or:1s para los patront.?s, purq11c los dcrcchos

dc éstos son ¡.atrinüninlcs; no hay que confundir el derecho del

tral1njo, con }{i le~· federnl 1\cl troho.jo, que es tlistinto de a 

c1u6l porqtte 6sto rcgulu y re~lit1,~ntn rulncioncs 1\el trabajo. 

nl~CT~A.- TencMus 111 firne conve11ci6n 1\c c¡uc los pun

tos nnterion·~ t\chcn Ftulivnr ul legislador no shlo a prot~ller en 

ln Mt.Hlitla <lcl 1lcrucho <lt!l menor, si.no i.l huscnr cacauzarlns hncia. 

un Mt.?jorn1•1icnto lL1cln la importnncin rlcl mi.smo, que rtidica en la

formocib11 1lcl ~cnor cuyo fue11tc ti~ crcucibn sen ;1lcnnmcntu reco

nocida p~r.t el rl~rccho por 1.1 socie1lotl y por la r1orul ¡1arn la -

cunl ~ropo11emos disposiciono~ l~gnlos co1~0: im¡ioner soveras sun

ciones econbmicus, inclusive ¡1cnu corpornl a los ¡1ntrancs que in 
cumplnn lns norma~ laborales de protecciÓ1 al trohnjo rle los mcn.Q_ 

res. 
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DECI~1A PRl~IF.RA.- 1.n 1loclrJna, legislncir"1n 1 Jtnlin 1 -

Alcm¡111iu, Es¡>n~n; coi11ciden con lns 1\is¡1osicio11es 1\c] Ch1li1:c1 Cl 

vil dol DiHlrito Fctlcral en 11111teria 1lcl mc11or ul rcfurlrsu n ln 

filinci6n 1 ¡1ntria 1>otestnd 1 t11tela y divorcio. 

l '!3 
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